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PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.
MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
El Gobierno de la R epública , considerando el estado 

por que el país a trav iesa , y muy particularm ente el de 
varias provincias, en las cuales está mandado proceder á 
elecciones parciales de Diputados Constituyentes por al
gunos de sus distritos ep los dias 31 del actual y 1, 2, 3, 
6, 7, 8 y 9 del siguientefmes, según decretos de 10 y 15 del 
que rige, ha tenido á bien decretar lo siguiente :

Artículo único. Se suspenden hasta nueva convocato
ria  todas las elecciones parciales de Diputados Constitu
yentes anunciadas en los anteriores decretos. •

Madrid veintiséis de Julio de mil ochocientos setenta 
y tres. , ' ' ■ í

El Presidente del Gobierno de la República, 
M ieoiás S&laaüei*<m.

SI Ministro de la Gobernación, 
t E S e n t e r io  M a ü s o n n a v e .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r.: En atención á  que el Comisario de Guerra 
de prim era clase D. Manuel Iíeredia :y;Yuste día-coñtl^  
nuado prestando los servicios de-su  clase en la plaza de. 
Cartagena después de la insurrección declarada en la mis
ma, y en vista de que los deberes de su empleo no le im
ponían la obligación de permanecer en aquella localidad 
ai servicio de-las fuerzas sublevadas, el Gobierno de la 
República ha tenido á bien resolver que el expresado Jefe 
sea baja en el Cuerpo adm inistrativo del Ejército., sin per
juicio de lo que resulte del sum ario que seúe form ará por 
su conducta; comunicándose esta disposición al Sr. Mi
nistro de la Gobernación y Autoridades m ilitares y civi
les para que, llegando á conocimiento d é la s  m ism as,.no 
aparezca el interesado con un carácter que ha perdido. , .

Lo digo á V: E. para su noticia y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid $6 de Julio 
de 1873.

GONZÁLEZ,
Señor....

M IN IS T E R IO  DE FOMENTO

Ilmo. S r . : El Gobierno de la República ha tenido á 
bien resolver, en cumplimiento de lo que se dispone en el 
decreto de 8 del corriente, que por esa Dirección general ■ 
se anuncien las correspondientes convocatorias para pro
veer por oposición las dos cátedras de Estética creadas por 
dicho decreto, una en la Escuela especial de P in tu ra , E s
cultura y G rabado, aplicada ¿ las artes del diseño, y otra 
en la Escuela Nacionúl de Música , aplicada á la música y 
literatura  musical, dotada cada una con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales.

Lo digo á Y. I. para su inteligencia y fines expresados. 
Dios guardé á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Julio 
de 1873.

PEREZ COSTALES.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TR IBUNAL DE CUENTAS DE LA NACION.

SALA SECUNDA.

Visto las cuentas de caudales por Tesoro, partícipes y de
pósitos de la provincia de Lugo, comprensivas desde el 18 de 
Enero hasta el 31 de Diciembre de Í846, que rindió D. Martin 
Fernandez Quijano, como Jefe que fué de la Sección dé Conta

bilidad de la misma provincia; siendo Ponente el Ministro de 
este Tribunal D. Lorenzo Rubio Caparros:

Visto que de los cuatro reparos formulados en dichas cuen
tas sólo ha quedado pendiente y sin solventarse el señalado 
con el núm. 3, consistente en la falta de la carpeta y docu
mentos justificativos de la data de 11.111 rs. satisfechos para 
atenciones del Ministerio de la Gobernación:

f is to la s  contestaciones dadas al pliego de reparos y de 
calificación por el cuentadante y por la Dirección general de 
Contabilidad de la Hacienda pública:

Visto que á petición del Ministerio fiscal se han traído á 
estas cuentas los resultados que arrojan las causas y ramos de 
autos seguidos en la, suprimida Subdelagaeion de Rentas de 
Lugo en virtud delp^lspúesto  en la Real orden expedida por 
el Ministerio de Ha^pMa^coir fecha 1.° de Mayo de 1846, por 
consecuencia d e ja  'ásilesápípn m ilitar ocurrida en dicho punto 
en £ de Abril anterior, eñn cuyos autos corre también el su
mario instruido por el tercio de la Guardia civil con motivo 
de haberse apoderadodqs'sublevados de varios caballos, mon
turas, armamento y prendas de vestuario correspondientes á 
dicho tercio:

Visto la  liquidación formada por la mesa de examen con 
fecha 10 de Diciembre de 1868, folios 139 al 44£, con presencia 
de. las referidas pausas y demás datos que arrojan las cuentas, 
de la cual aparece un saldo áfavor del Tesoro y de los fondos 
provinciales y deL tercio de laj Guardia civil de 863.469 rs. £7 
maravedís-, de cifya sum ase apoderaron los sublevados de pro
pia autoridad ó por disposición de la Junta revolucionaria que 
se creó en Lugo durante aquellas ocurrencias:

Visto que por providencia de la Sala primera de 14 del re
ferido mes ele Diciembre fué aprobada la citada liquidación, y 
se declaró el sobreseimiento de dos de sus partidas; y que de 
otras dos:se mandaran pasaiq y  con.afecto sé 'han pasado, los 
pliegos de resultas á las mesas á cuy© cargo se halla el exá- 

^ mon de das cuentaa-dé., Juntas j êvdMptnóharias y Jaá  d e adminis- 
tracion deña ^en%,de la. pólybraq)¿^cuque en ellas-se juague 
dé diohas^eshlfas:; ;D D o  í ' - /  r
A; Vistoqfúe ;:d|dúeidas:Jas cuatro-partidas anteriores, el lí
quido ‘ cargo que resulta en ésta feolia contra los individuos 
que fueron de la Junta revolucionaria de Lugo consiste en 
££4.000 rs. correspondientes á los fondos provinciales, y £1.643 
reales 17 maravedís pertenecientes al tercio de la Guardia 
civil: ' ■

Visto que asimismo resulta otro cargo de 44.111 rs. contra 
la suprimida Contaduría especial del Ministerio de la Gober- 

, nación, hoy Ordenación general de Pagos del propio Ministerio,
■ pop. documentos pendientes de formalizacion:
: Visto la ley y  reglamento orgánico de este Tribunal de £5
de AgostOide TBol y. £ de Setiembre de 1853, con arreglo álos 
cuales se han/sustanciado estás cuentas:

Y visto, por último., los dictámenes emitidos por el Minis
terio fiscal:

Considerando que á pesar de las -gestiones hechas acerca 
del paradero dé la ' carpeta y documentos, importantes los 
14.111 rs. datados por obligaciones del Ministerio de la Gober
nación á que se refiere el reparo núm. 3, no ha sido posible 
averiguarlo hasta-ahora:

■ Considerando : que según lo manifestado por la Dirección 
•general de Contabilidad de la Hacienda pública con fecha 4£ 
de Junio/de 1866, Jblios 408/y 109, es presumible que la car
peta y documentos de que se trata formasen parte de otros 
muchos, importantes 147.766 rs., de pagos hechos en el año de 
estas cuentas, por obligaciones del Ministerio de la Goberna
ción, y que cón fecha 4 de Mayo de 4848 se :pasaran por aquel 
centro para su formalizacion á la" Contaduría especial de dicho 
Ministerio, por cuyo motivo se halla en descubierto la citada 
Contaduría del envío’ de la carta ele pago que acredite haberse 
formalizado los 44.411 rs. de que se ha hecho mérito:

Considerando, respecto de los ££4.000 rs. de los fondos pro
vinciales de que dispuso Ja  Junta revolucionaria y los £4.543 
con 47 mrs. de los caballos y efectos del tercio de la Guardia 
civil de que se apoderaron los sublevados, que fueron irregu
lares los procedimientos seguidos en la causa por la suprimida 
Subdelegacion de Rentas de la provincia, a lo  cual es debido 
sin.duda que no se obtuviesen oportunamente los reintegros 
de dichas cantidades: . .

Considerando que de ellas debe juzgarse y exigirse la de
bida responsabilidad en las cuentas de fondos provinciales^ en 
las del ram o de Guerra del año de 4846, á que por su instituto 
corresponden las de la Guardia civil, conforme á lo dispuesto 
en las Reales órdenes dictadas por; el Ministerio de Hacienda 
con fecha 4.° de Mayo de 4846 y £3 de Marzo de 4847; razón 
por la que deben abrirse ahora los correspondientes expedien
tes de descubierto para que, oyéndose en ellos los descargos 
que diesen ios individuos de la Junta, se proceda después á lo 
que haya lugar en las cuentas^

Considerando que los individuos de la Junta que no fueron 
absueltos de la responsabilidad civil en la causa y ramos de 
autos seguidos en la Subdelegacion de Rentas de la provincia 
son el titulado Presidente D. Manuel Becerra, y los Vocales 
D. Juan Castañon, D. Domingo A. Pozzi, D. Toribio Batallo, 
D. Francisco Riera, D. Joaquín Pardo y D. Antonio Romay:

Y considerando, finalmente, qüe no resulta responsabilidad 
alguna contra el cuentadante, y que.se^ han llenado en estas 
cuentas todas las formalidadés y requisitos prevenidos por la 
ley y reglamento orgánicos de este Tribunal, de conformidad 
conío propuesto por la Sección y el Ministerio fiscal:

Fallamos que debemos declarar y declaramos absuelto de 
responsabilidad á D. Martin Fernandez Quijano, que rindió 
estas cuentas como Jefe que fué de la Sección de la Contabili
dad de la provincia, y partidas de descubierto las de 44.4ÍÍ 
reales, ££4.000 rs. y £4.543 rs. 47 mrs. que resultan de las 
mismas y de la liquidación de los folios 439 al 44£, y presun
tos responsables de las citadas sumas, de la primera á la Con
taduría especial del Ministerio de la Gobernación, hoy Orde
nación general de Pagos de dicho Ministerio, y de la segunda y 
tercera á los individuos de la Junta revolucionaria de Lugo 
que quedan denominados; dejando en suspenso la aprobación 
de estas cuentas hasta que se termine el expediente de descu
bierto sobre formalizacion de los 44.444 rs. pertenecientes á la 
Hacienda pública. Sáquense cinco certificaciones de este fallo, 
de las cuales se pasará una á la Secretaría general del Tribu
nal para los efectos prevenidos en el art. £6 de la ley orgánica, 
y de las otras cuatro se quedará una en la Sección á que cor
responden estas cuentas para que se abra en ella el expediente 
de formalizacion de los 44.414 rs. que resultan á cargo de la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de la Gobernación; pasán
dose otras dos á la Sección 6.a en que radica hoy el exámen 
de las cuentas de fondos provinciales y de Guerra, acompa
ñándose á ellas el sumario instruido por el tercio de la Guar
dia civil para que sirvan de cabeza de ios expedientes que de
ben instruirse, los cuales habrán de unirse después de term i
nados, uno á la cuenta de fondos provinciales del período de la 
sublevación, rendida por el Depositario de la Diputación Don 
Pedro Pardo Vivero, y el otro á la del ramo de Guerra para 
que causen en ella loá efectos que procedan, sin perjuicio de 
pasarse también la restante al Ministro Letrado de esta Sala 
con el expediente de reintegro ya incoado contra los indivi
duos de la Junta revolucionaria para los efectos correspon
dientes. Publíqiiese dicho fallo en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; noti- 
fíquese á las parles, y verificado vuelvan estas cuentas á la 
Sección para el cumplimiento de lo demás.
- Asi rlo acordamos y firmamos en Madrid á 49 de Junio 

de 4873.=Lorenzo Rubio Caparrós.=José Pascasio de Esco- 
riaza.=Sabino Herrero.

Publicacion.=Leido y publicado fuá el fallo anterior por el 
Excmo. Sr. D. Lorenzo Rubio Caparros, Ministro Decano, ha
llándose celebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy 
dia de la fecha; y acordó que se tenga como resolución final 

xy se notifique á las partes en la forma establecida, de que cer
tifico como Secretario de la misma.

Madrid á £8 de Junio de 4873.^=Aquilino García.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Los individuos que á continuación se expresan pueden pre

sentarse en esta dependencia todos los dias no feriados, de doce 
á dos de la ta rd e , á hacer efectivos los créditos que tienen 
reclam ados, prévia la identificación de sus personas:

D. Agustín Carbonell.
D. Manuel Diaz.
D. Faustino García de Rojas.
D. Francisco Antonio Mora.no.
D. Nicomedes Diez Alvarez.
D. Cándido Luanco.
D. Joaquín Campeño.
D. Enrique Domínguez.
Doña Quintina Pascual.
D. José Albors.
D. Manuel González.
D. Pedro Homs.
D. Cipriano Sáenz Bermejo.

N o t a .  En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 8 
de Agosto de 4874, dictada á consecuencia de propuesta hecha 
por esta dependencia, se advierte á las personas que tengan 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por'a l
cances de fallecidos no tienen necesidad de valerse de apode
rados ni persona alguna para las gestiones de cobro; bastará 
que los interesados se dirijan á su Jefe por sí ó por conducto 
del Alcalde respectivo para que las reciban directamente sin 
gravámen de ninguna especie, bien por los depósitos ó cuerpos 
de infantería, si residiesen en puntos donde estos se encuen
tran , ó en libranzas del Giro mútuo.

Madrid £6 de Julio de 4873.=E1 Coronel, primer Jefe, Ubaldo 
R. Quiñones.

i i « « n i  liñnnOflBIW m  1-----

M IN IST E R IO  DE H ACIENDA .

Dirección del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

El martes 29 del actual, á las dos de la tarde, tendrá lu 
gar en esta Dirección general una subasta para la negociación 
de letras sobre el producto de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden d iri
girse á la Sección de Banca de la misma Dirección , donde 
hallarán los pormenores que necesiten.

Madrid £6 de Julio de 4873.= El Director general, Mansa,
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Dirección de Contabilidad é Intervención general 
de la Administración del Estado.

Contaduría .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 995.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter 

ceras partes del 80 por 109 de bienés de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten  
á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.® de Abril de 4859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importé
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénis.

PROVINCIA DE BUHOOS.
423064 A yuntam iento  de P au l

de V illadiego    Febrero  1 8 6 4 . . . .  496
423065 Idem de i d .................. .... N oviem bre i d . . . .  496
423066 Idem  de Paules de V i

l l a d ie g o . . . .................  Marzo id ................ 389*34
123067 Idem  de Peral de A r-

lan za ............................  Enero  1 8 6 3 .. . . .  . 378l67
123068 Idem  de id ......................  Mayo id     145‘60
123069 Idem  de id  ............ Julio  id    ------   4.436*27
123070 Idem  de i d . . . . . .  ___  Febrero  1 8 6 4 .. . .  378‘67
123071 Idem de i d . . ................ .. Junio i d ................  445*60
123072 Idem  de id ....................... Ju lio  i d    4.492*27
123073 Idem  de id .......................  Agosto i d . . - 2.944
123074 Idem  de i d ....................  Diciembre id   378*67
123075 Idem  de P iern igas  Agosto id    4.338*62
123076 Idem  de Q uintana Due

ñ a s . .............................  F ebrero  i d . . . . .  . 9.984*01
123077 Idem  de id .....................  D iciem bre i d . . . .  , 9.984*01
123078 Idem de Q uin tanaiara . N oviem bre i d . . . .  289*07
123079 Idem de id ....................... D iciem bre i d . . . .: 536*53
123080 Idem de id  .............. .. Febrero  - i d . , 536*53
123081 Idem de id., adicional.. Idem  i d . . . . . . . . .  289*07
123082 Idem  de Q uin tanarrio . Agosto id . . . . . . .  213*34
123083 Idem de Q uintanilla

M orocisla............... .. F ebrero  id . . . . . .  1.732*16
123084 Idem de i d . ..................  D iciem bre i d . . . .  1.732*16
123085 Idem de Q uin tan illa  la

P r e s a .  ___. . . . . . . .  Febrero  id . . . . . .  214*40
123086 Idem  de id .................. .. N oviem bre id . . .  214*40
123087 Idem  de Q uin tan illa  la

M a ta .. . .    ...............  A bril id .................. 98*14
123088 Idem de id .......................  Agosto i d . . . . . . . .  3.200
123089 Idem de Q uintana Man-

b i r g o . . . . .................. Marzo i d . . . . . . . .  2.195*63
123090 Idem de id  . . . . . . .  Octubre id  . . . . . .  1.445*33
123091 Idem de Q uintanar de

la S ie rra ...................... Febrero  id   1.724*81
123092 Idem  de i d ....................  D iciem bre id   1.724*81
123093 Idem  de Q uintanilla

Eliz ............. ..............  Febrero  id   217*07
123094 Idem de Q uintanilla

Escalada......................  N oviem bre id . . .  2.533*33
123095 Idem  de Q uintanilla de

las V iñas . . . . . ___  Marzo i d . . . . . . . .  . 72*38
123096 Idem deQ uin tanarraya . Agosto id ..  . . . . .  698*69
123097 Idem de Q uintanilla Ca-

beso to .. . .  ...............  Idem  id . ------ . - 43*68
123098 Idem  de Q uem adar. . .  Ju lio  id ................  1.721*66
123099 Idem de Q uintanas de

V aldelúcio.................. Marzo id ................  741*33
123100 Idem de Q uintanilla del

M onte........................... Octubre i d   4.514*67
123101 Idem  de Q uecedo  F ebrero  id . . . . . .  2.133*87
123102 Idem de Q uintanilla

B o n . . . ........................  Junio  id .................  107*73
123103 Idem  de Q uin tan illa-

p ienza ..........................  Idem  id    110*40
123104 Idem de Q uintanaopio. D iciem bre i d   604*04
123105 Idem de R ebo lled illo .. Febrero  id   5.599*29
123106 Idem de id . Noviembre i d   5.385*96
123107 Idem de id . D iciem bre i d   213*33
123108 Idem  de Rezmondo . . .  Febrero  i d . . . . . .  4.651*95
123109 Idem  de id   ____ Setiem bre id . . . .  4.651*95
123110 Idem  de Rabé de los

E scu d ero s    Febrero  id     657*73
123111 Idem  de id .   .............. Noviembre id   651*73
123112 Idem  de Rublacedo de

A bajo ........... .................... Marzo i d ............... 128
123113 Idem  de i d . . . ..............  D iciembre i d . . . .  128 .
123114 Idem  de R io e e ro ... . . .  F ebrero  id- -------  346*67
123115 Idem de i d .   ..............  Marzo i d ..............  428
123116 Idem de Rabé de la Cal-

i r  Za d a  ................ .. Octubre id . . . . . .  1.877*33
123117 Idem  de id . -  ......... .. .*. N oviem bre i d . . . . 8.151
123118 Idem de R u b e n a .. . . . .  Febrero  id . . . . . .  1.128
123119 Idem de i d . . .  ___ . . .  Diciem bre id . . . .  1.128
123120 Idem  de R io ce rezo .. . .  A bril i d . . . . . . . . ,  3.238*40
123121 Idem de id    Noviem bre id . ; . .  346*67
123122 Idem de R o s . ................  Marzo i d . . . . . . . . .  326*40
1231 £3 Idem  de i d . . .  a  A bril i d . . . . . . . . . .  186*83
123124 Idem de Revi lia del

r  Campo.. ........... .. Marzo id . . .  . . . .  2.721*33
123125 Idem de id  .................... Julio  id .......................  ¡ 186*42
123126 Idem de R o a . Febrero  id   3.205 33

. 123127 Idem de id . . . . . . .  A bril id ..  f . . . . . .  8.560
123128 Idem de Rebolledo de

la Torre  .................... Marzo id ...............  128*53
123129 Idem de id   ................. Agosto i d . . • 160
123130 Idem de Rebolledas

(L as)............................  Marzo id ................ 458*54
123131 Idem de id . , . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  117*07
123132 Idem de i d    D iciembre i d . . . .  187*20
123 33 Idem  de Riocabado. . .  Julio id . . . . . . . . .  4859
123134 Id en r de Robledo Te-

miño . .  . . . . . . . . . . . .  O ctubre id • 240*02
123135 Idem de R io p ara iso .. .• Febrero  id . . . . . .  747*74
1231.36 Idem de R oyales del

A gua ............. Idem  i d . . . . . . . . «  1.679
123137 Idem  de Renedo de la

E s c a le r a . . . . .  Idem  i d . . . . . . . . . .  1.776
' 123138 Idem de R e tu e r ta .. . . .  A gosto ,id    ___ 480,

123139 Idem de H o y u e la . . .  . Setiem bre id . . . í .  4.874*93
123140 Idem de Redecilla del

Cam po   A bril id . . . . . .  „». 1.426*613

Número Mes, y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden.  ____________   las relaciones. Rs. Cents.

123141 A yuntam iento de Santa
Cruz de la S a lced a .. Marzo 1864............  1.232

123142 Idem  de id .................... Junio id . . . . . . . .  994*12
123143 Idem de i d .    Marzo 1 8 6 5 . . . . . .  1.232
123144 Idem  de S a n te lic e s .. . . Enero 1864. . ____  218*67
123145 Idem  d e S o la ra n a .. . . .  A bril id ................... 9.667
123146 Idem de Santa I n é s . . .  Marzo id    101*95

PROVINCIA DE CÁCERES.

123147 A yuntam iento de Ca
dalso.  ........................ Junio 1865...........  1.857*02

123148 Idem de P lasencia . . . .  Diciembre 1860.. 12.859

PROVINCIA DE TOLEDO.

123149 A yuntam iento  de Ce
bolla, a d ic io n a l... . .  Junio 1862...............  33*07

123150 Idem de D osbarrio s .. .  Febrero i d    305*84
123151 Idem de i d . . . ...............  A bril id  . . . . .  936*17
123152 Idem de id .................... Mayo i d . .     7.414*i9
123153 Idem de i d . . ...............  Junio id .................  7.793*78
423154 Idem de id       Julio id.................  3.81650.
123155 Idem  de i d     Agosto i d   1.817*47
123156 Idem de i d . . . . ...........  Octubre i d    279*30
123157 Idem de i d . . . .............  Noviembre i d . . .  1.303*58
123158 Idem de id ............. .... Diciembre i d . . . .  18*39
123159 Idem de i d . . ............. .. Enero 1863. . . .  . .  173.824
123160 Idem  de i d .   ............. Marzo id     3.069*83
123161 Idem de i d ...................  A bril id .................  261*62
123162 Idem de id ............... .... Mayo i d    82*27
123163 Idem de id .................... Junio id     659*58
123164 Idem de id    Julio id    1.126*94
123165 Idem de id.  ...............  Agosto i d .   800*01
123166 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id . . . .  753*98
123167 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d    395*11
123168 Idem de i d . . . ............. Noviembre id * .. .  149*34
123169 Idem de i d . . . . . . . . . .  . D iciembre i d   19*10
123170 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero  1 8 6 4 . . . .  173.891*88
123171 Idem de id     Mayo id    159*60
123172 Idem de id   ......  Agosto i d  . . .  1.317*77
123173 Idem  de i d .       ■ Setiem bre i d . . . .  2.890*74
123174 Idem de id ...................  Noviembre i d . . / .  288*17
123175 Idem de , i d . . . . ........... D iciem bre id   431*11
123176 Idem de i d .   ............. E nero  1 8 6 5 . . . . . .  1.644*57
123177 Idem de id ...................  F ebrero  i d    19*10
123178 Idem de i d .   ...... Marzo i d . . . . . . . .  978*32
123179 Idem de id    . .  A bril id    173.824

Madrid 4 de Junio de 1873.=E 1 Contador , Isidoro Caba
ñas.—V.° B .°=E1 D irec to r general, Lafuente.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría. 

Consiguiente á lo dispuesto en órden del Gobierno de la 
R epública de esta fecha, la  Ju n ta  h a  acordado que desde el 
lunes 28 del corriente se adm itan  las reclam aciones que se 
hagan para la entrega de los resguardos provisionales por la- 
te rcera  parte que en su dia hab rá  de satisfacerse en Deuda 
consolidada del 3 por 100 de los intereses de la Deuda venci
dos en 1.° del corriente m es, á cuyo efecto se les facilitará por 
l'a. Secretaría  el im preso con que han de verificarlo ;, ad v in ién 
dose que la entrega de los referidos resguardos se h a rá  á me
dida que se vayan, liquidando por la  C ontaduría la s .fac tu ras  
de su referencia. - : , -

Con objeto 'de-regularizar estas operaciones, h a  dispuesto la/ 
Jun ta  . destinar los lunes, y  m artes de cada sem ana para  los 
referentes á las facturas de cupones del 3 por 100 consolidado; 
los miércoles y jueves para las de ferro -carriles, y los viernes 
y  sábados para todos los demás documentos, inclusos los n o 
m inativos.

Madrid 26 de Julio de 1873—E l S ecretario , Gregorio Za
patería .—V.® B .°=E1 Director general, Presidente , Heredia.

L a Ju n ta  h a  acordado que el dia 29 del corriente mes, á la 
una  de la tarde, se veriñque en el patio principal del edificio 
que ocupan estas oficinas 1a. quema de los documentos am or
tizados ingresados en las m ism as en el mes de A bril últim o 
por renovación, pago de débitos y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 24 de Julio de Secretario, Gregorio Z apa

te ría .—V.° B .°=E1 D irector genera l, P re s id e n te , Heredia.

E n conformidad á lo que se previene en la  ley de presu
puestos de 14 de A bril áe 1856, se celebrará el dia 30 del ac
tual, á las doce de la m añana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m aterial, re s - j 
pectiva al presente mes.

L a cantidad que resu lta  disponible para la  adquisición de 
dichos efectos es la de 2.571.071 pesetas 31 céntimos, so 
b rante que resultó  en la subasta del mes de Junio de las su
m as consignadas en los últim os presupuestos aprobados por las 
Cortes, que se aplicará en totalidad en la Deuda no preferen
te, goce ó no intereses, m ediante no ex istir en circulación Deu- 
da preferente; advirtiendo que á m edida que se liquiden 
créditos de esta clase se aplicará lo que les corresponda con 
arreglo á la ley; en el concepto de que en pago de las adju
dicaciones que se hagan sólo se adm itirán  billetes ó pagarés 
del Tesoro, y de n ingún  modo carpetas de presentación á li
quidar de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

E n el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, 
y  en ella se abrirán  y leerán  los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de m enor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la  adm isión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una  sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un  mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a adm i
tida hasta  entonces excediese de la expresada cantidad, se re 
ducirá  á la que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó m ás proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la sum a en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad  de los proponentes.

E n  la subasta sólo serán .admisibles las proposiciones ̂  que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de crédito 
por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

P a ra  facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
h arán  por unidades y por centavos de un idad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo. .

Los que deseen interesarse en esta sübasta  ló harán  por me
dio de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re
glas sig u ien tes:

4.a E n las dos horas anteriores á la señalada para la su
basta se constitu irán  por los licitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en 
m etálico , ó su equivalente en papel del valor nominal de lo& 
créditos que se com prom etan á entregar.

2 /  Se form alizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los licitadores presenten.

3.* E n el sobre de cada pliego deberá expresárse la  clase de 
Deuda, el nom bre del proponente y  el núm ero de la carta de 
pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la m ism a, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la C ontaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la Jun ta  
los nom bres de los proponentes, el im porte nom inal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y  en el caso 
de re su lta r que el im porte nom inal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
cum plim iento hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán  en cuenta al tiem 
po de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; 
pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del 
que se fije para  su pago perderá dicho depósito, y  tam bién el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en 1a R eal órden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público:

d.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha  de 
expresarse la série, num eración por órden correlativo de m enor 
á mayor, é im porte de los títu los que los proponentes se com
prom eten á entregar, en la form a que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse preci
sam ente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería  del edificio que ocupan las ofR 
ciñas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se adm itirán  en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títu los que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. Tam bién se hallarán  de venta en la  
expresada portería  las facturas con que precisam ente lian de 
acom pañar los créditos que se presenten para su am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se adm itan en la  
subasta, y en las cuales se estam pará la num eración de las 
m ism as por órden correlativo de m enor á m ayor.

Múdrid 24 dé Julio  de 4873.—El Secretario, Gregorio Z a- 
patería.=V.®  B .°=E1 D irector general, P residen te , Herbdia.

Modelo de proposición.
E l que suscribe se compromete á e n tre g a r , cinco dias án 

tes del que se fije para  su pago en la Dirección general de la  
Deuda pública, la cantidad d e  rs. vn. en billetes del Te
soro de la c lase    cuyo porm enor se expresa á continua
ción, al cambio d e  y  centavos por 400, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Jun ta  para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS.  S E R I E S .  N U M E R A C IO N .  IMPO RTE ,

I
M adrid _

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
durante la primera quincena del mes de Mayo próximo 
pasado.

C L A S IF IC A C IO N E S  DE LA PE N Í N S U L A .

Excmo. Sr. D. Francisco Salm erón y Alonso, clasificado con 
el haber anual de 7.500 pesetas que le corresponden como Mi
n istro  cesante de U ltram ar y Diputado á Cortes en tres elec
ciones generales.

Excmo. Sr D. Domingo Moreno y Martínez, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 40.000 pesetas, m á- 

j xim um  qUe le corresponde del sueldo regulador de 45.000 por 
reun ir 40 años, 2 meses y 49 dias de servicios. E xtracto de los 
mismos: en sesión de 41 de Agosto de 4869 le fueron recono
cidos en concepto de cesante 34 años, un mes y 47 dias; se le 
abonan por razón de carrera 8 años, y como cesante por re 
forma un año, un mes y 2 dias.

D. José Fernando Lévi y Toledano, clasificado en concepto 
de cósante con el haber anual de 4.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y 26 años, 40 meses y 22 
dias de servicios. E xtracto de los mismos: en el ejército 6 
años, un mes y 28 dias; dependiente de los derechos de puer
tas de G ranada 5 años, 40 meses y 46 dias; cabo de los mismos 
derechos 2 años, 44 meses y 44 dias; en el mismo destino en 
V alencia 5 meses y 7 dias; cabo de ronda de la visita de los 
derechos de puertas de Granada un año, 8 meses y 29 dias; 
en el mismo 9 meses; Investigador de la contribución de sub
sidio de la provincia de G ranada 6 años, 7 meses y 40 dias; 
Oficial sexto de la A dm inistración de Hacienda pública, de la 
m ism a provincia 8 meses y 49 dias; Oficial tercero de la A d
m inistración principal de Propiedades y Derechos del Estada 
de la referida provincia un  mes y 4 dias; F iel de jos derechos 
de consumos de la Coruña 4 meses y 29 dias; en igual destino 
en Valladolid un año, un  mes y. 46 dias.

D. Francisco  M aureta y Araeil, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.750 pesetas, m itad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 24 años y 29 dias de se r
vicios.-Extracto de los mismos: A spirante sexto de Inspector 
de labores de la F ábrica  de tabacos de Sevilla mi año, un^mes 
y 48 dias; en el mismo destino 9 meses y 2 dias; Escribiente 
.segundo de la referida dependencia 7 meses y 23 dias; Escri
biente p rim ero  de la misma 3 años, 2 meses y 3 dias; E scri
biente cuarto  de la Secretaría dé la Dirección general de R en
tas 9 meses y 17 dias; Escribiente prim ero de la clase de^se- 
gundos en la propia Dirección 40 meses y 26 días; Ayudante 
de Inspector de labores de la F ábrica de tabacos de la Poru
ña 9 meses; Oficial-Inspector del depósito de sales para E x tre 
m adura en Sevilla un año y 45 dias; en el mismo destino en 
las sal i rms de San Fernando un mes y 46 dias; Oficial única 
de la Secretaría de la Intendencia de Cádiz 6 meses y ,̂9 dias;
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Secretario de la Inspección de Aduanas y Resguardos de la pro
vincia de Cádiz 9 meses y -12 dias; Auxiliar de tabacos de la 
Administración de indirectas de Sevilla 10 meses y 10 dias; 
Oficial nrimero de la Contaduría de Rentas de Málaga un ano, 
6 meses y 21 dias; Inspector de la sucursal de segunda clase de 
la Caja general de Depósitos en las provincias de Granada y Jaén 
un año, 4 meses y lo  dias; agregado á la Dirección general de 
la Deuda pública o meses y 2 dias; Visitador de la contribución 
de Consumos de las islas Baleares 7 meses y 29 dias; Oficial se
cundo de la Administración de Hacienda única de Cáceres 11 
meses y 21 dias; Visitador especial de las salinas de Torrevieja 5 
meses y 26 dias; agregado á la Dirección de la Caja general 
de Depósitos 3 años, 5 meses y 8 dias; Administrador de Pro
piedades y Derechos del Estado en las islas Baleares 7 meses; 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública de 
Castellón 2 meses; en el mismo destino, en comisión, en la Ad
ministración de Madrid un año, 4 meses y 14 dias; Teniente 
Visitador del Resguardo especial de consumos de Madrid 8 
meses y un día; Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda pública de Málaga 6 meses y 20 dias; Jefe de la Sección 
de Propiedades y Derechos del Estado en la Administración 
económica de Málaga en calidad de interino, no s e je  abona 
esta servicio; en el mismo destino en propiedad un año, 4 me
ses y 21 dias; Jefe de la Sección administrativa de la Admi
nistración económica de Toledo un año, 5 meses y 24 dias, y se 
le rebajan por razón de menor edad 2 años, 7 meses y 19 dias.

D. Pedro Perez L ópez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo de2.500 
que le sirve de regulador, y SO años, 8 meses y 23 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 5 años, 11 
meses y 20 d ias: dependiente de la ronda de Visita de los de
rechos de consumos de Madrid 2 años y 7 m eses; repuesto en 
el mismo destino un año, 2 meses y 26 dias; cabo de la misma 
Visita, no se le abona este servicio por no estar debidamente 
justificado; Oficial de los derechos de consumos de Soria 6 
meses y 18 dias; Fiel de iguales derechos en Burgos 6 años, 11 
meses y 12 dias ; Alcaide de la Aduana de San Sebastian 2 
años, 5 meses y 12 dias; en igual'destino en Irún 7 meses 
y 22 d ias; en el propio empleo en Valencia 4 meses y 3 dias.

D. Ramón López Borreguero, rehabilitado para el goce del 
haber pasivo de 2.600 pesetas anuales que como mitad del 
sueldo regulador de 5.000 le fué declarado en sesión de 28 de 
Setiembre de 1870, y 22 años, 11 meses y 24 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: le fueron reconocidos en dicha se
sión 22 años, 8 meses y 19 dias, y se le acumulan como Jefe 
de la Administración económica de la provincia de Ciudad- 
Real 3 meses y 5 dias.

D. Antonio Fernandez Villegas, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.b00 que le sirve de regulador, y 20 años, 4 meses y 5 
dias de servicios. Extracto de los mismos : en el ejército 17 
años, 8 meses y  29 d ías; Mayor del presidio de Cartagena b 
meses y 6 dias; Inspector de Vigilancia pública de Murcia 2 
años y 2 meses.

D. José María D iaz, clasificado en concepto de cesante con 
el haber anual de 1.000 pesetas, mitad del sueldo de 2.000 que 
le sirve de regulador, y 20 años y 28 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: en sesión de 20 de Febrero último le 
fueron reconocidos 19 años, 11 meses y 9 dias, y se le acu
mulan como Oficial tercero de la Administración de Correos 
de San Sebastian un mes y 19 dias.

D. Manuel Padilla y Orta, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.100 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 2.7b0 que le sirve de regulador, y 24 años y Ib 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal de 
entrada de Orotava b años, 9 meses y 16 d ias; Promotor fis
cal de término de Santa Cruz de Tenerife 2 meses y 16 dias; 
Promotor fiscal de ascenso de Orotava 9 años, 7 meses y 12 
dias ; Promotor fiscal de término de Las Palmas 5 meses y un 
dia, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José María García Navarro y Gilabert, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, 
y 26 años, 8 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en sesión de 15 de Marzo último le fueron reconocidos 
18 años, 8 meses y 27 dias, y  se le abonan por razón de car
rera 8 años.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Manuel de Leiva y Ballester, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo 
ele 5.000 que le sirve de regulador, y 22 años y 3 meses de 
servicios. Extracto de los mismos : en sesión celebrada el ib  
de Setiembre de 1889 le fueron reconocidos 20 años, 11 meses 
y  2 dias, y se le acumulan como Jefe de Negociado de segun
da clase de la Administración central de Propiedades del Es
pado y bienes embargados de la isla de Cuba un a ñ o , 3 meses 
y 28 di as.

D. Juan Romero y Vigueras, cabo segundo de Carabineros 
licenciado, habiendo servido plaza de Carabinero en el antiguo 
Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, clasificado con de
recho al haber anual de 1.230 pesetas, tres quimas partes de 
las 2.050 que le sirven de regulador, por reunir 2o años, 7 me
ses y 29 dias de servicios efectivos.

D. .Francisco Ramos y Nieto, aduanero cesante y Carabi
nero que fué del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, 
clasificado con el haber anual de 1.230 pesetas, tres quintas 
partes de las 2.050 que le sirven de regulador, por reunir 2-6 
años, 4 meses y un día de servicios efectivos.

B, Pastor Caridad, Celador segundo cesante de aduaneros 
y Carabinero que fué de! Resguardo de Hacienda de la isla de 
Cuba, clasificado con el haber anual de 1,230' pesetas, tres 
quintas partes de las 2.050 que le sirven de regulador, por re
unir 26 años, 3 meses y 21 días de servicios efectivos.

D. Marcelino Tascon y Rodríguez, aduanero cesante y Ca
rabinero que fué del Resguardo de Hacienda de la isla de Cuba, 
clasificado con el haber anual de 829 pesetas, dos quintas par
tes de las 2.050 que le sirven de regulador, por reunir 24 años, 
3 meses y 5 dias de servicios efectivos.

D. José María Cabrera y Calvo, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.725 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.450 que le sirve de regulador* y 34 años, 3 meses y 22 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 17 
años, 8 meses y 6 dias; Celador de la Administración de Ren
tas de Puente Nuevo 16 años, 7 meses y 46 dias.

D. Isidro Brauly y G alvez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad del sueldo 
de 3.500 que le sirve de regulador, y 31 años, 10 meses y 10 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
el 5 de Noviembre de 1870 le fueron reconocidos 18 años, 9 
meses y 11 d ias; en el ejército 4 años, 7 meses y 3 días ; Me
ritorio del Ministerio de Intervención de la isla de Cuba un 
año, 6 meses y 22 dias; Meritorio de la Secretaría de la Su
perintendencia un año, un mes y 23 dias; Escribiente del Monte 
de Piedad de la Habana 11 meses y 10 d ias; Escribiente de la:. 
Superintendencia de Cuba 2 años y 21 dias; Fiel de peso de 
la Aduana de Matanzas 8 meses y 2 d ia s ; Interventor de la 
Administración-Depositaría de Santiago de las Vegas un año, 
9 meses y 4 d ia s; Oficial segundo de segunda clase de la Ad
ministración de Cárdenas 4 m eses y 4 dias.

Eugenio de la Cruz y Candelaria, sargento encargado del 
telégrafo de Pulo Caballo, en Filipinas, clasificado con dere- 
cho^á continuar en el disfrute del retiro de 1.500 pesetas anua
les, tres quintas partes de las 2.500 que le sirven Je regulador, 
por reunir 41 años y 11 meses de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña María del Patrocinio Cubero, viuda de D. José Rico y 
González, Oficial que fué del Consejo de Estado y Cónsul de 
España en Tánger. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.333 pesetas 33 céntimos de peseta anuales.

Doña Jesusa Antonia García López, huérfana de D. Manuel, 
Conductor que fué de Correos. Se le declara con derecho á la 
pensión íntegra de 550 pesetas anuales que disfrutaba en com - 
participacion con sus hermanos D. Juan y Doña María.

Doña María de los Dolores Sánchez Ramirez, viuda de Don 
Juan Hurtado, Catedrático de ascenso qué fué de la Universi
dad literaria de Granada. Se le declara con derecho á la pen
sión de 875 pesetas anuales.

Doña Ignacia Romo y Segui, viuda de D. Juan Francisco 
Latorre, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública 
con destino á servir la plaza de Oficial segundo de la Adm i
nistración principal de Rentas de la provincia de Lérida. Se 
le declara con derecho á la pensión de 312 pesetas y 50 cénti
mos anuales.

Doña Isabel Gostari, viuda de D. Cárlos Marin y Arriaza, 
Contador que fué de las Ordenes de Cárlos III, Isabel la Cató
lica y María Luisa. Se le . declara con derecho á la pensión vi
talicia del Tesoro de 1.875 pesetas anuales.

Doña Manuela Martínez y González, viuda de D. Ramón 
Vicente Oliveira , Cónsul que fué de España en Shang-Ilav- 
(China). Se le declara con derecho á la pensión temporal del 
Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Luisa Rodríguez Villacando, viuda de D. Pedro Per
nal, Juez de primera instancia que fué del partido de Muia, de 
ascenso. Se le declara con derecho á la pensión de 875 pesetas 
anuales.

Doña Pvosa Ortega y  Martínez, huérfana de D. Sebastian, 
Contador que fué de Hacienda pública de la provincia de Cá
ceres. Se le declara con derecho á la pensión íntegra de 875 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su ma
dre política Doña María de los Milagros Sote.

Doña Genoveva López España, viuda de D. Antonio Novoa 
Varela, Catedrático que fué de la Universidad de Santiago. 
Se le declara con derecho á la pensión provisional de 825 pe
setas anuales.

Doña Jesusa Galban, viuda de D. Benito Amado Salazar, 
Catedrático de la Facultad de Medicina de esta capital. Se le 
declara con derecho á la pensión provisional de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña María Partearroyo, huérfana de D. Manuel, Interven
tor que fué de la Administración de Peñaranda. Se le declara 
en juicio de revisión con derecho á suceder á su difunta ma
dre Doña Antonia Dávila en el goce de la pensión de 250 pe
setas anuales.

Doña María y Doña Juana Salvador y Springliam, huérfa
nos de D. Ramón, Interventor que fué de los derechos de puer
tas de Barcelona. Se les declara con derecho á suceder á su di
funta madre Doña Juana María Spríngham en el goce de la 
pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Emilia Piedra y Balbino, viuda de D. José Eulogio 
Arguelles, Oficial de la clase de primeros de Hacienda pública 
con destino á servir la plaza de Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia de Oviedo, y poste
riormente Jefe de Negociado do tercera ciase, Oficial primero 
Interventor de dicha provincia. Se le declara con derecho á la  
pensión provisional de 875 pesetas anuales.

Doña María Francisca Laveria, viuda de D .‘ Salvador R o 
dríguez Aumente, Promotor fiscal que fué de Almuñécar. Se 
le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas anuales.

D. Cesáreo, D. Antonio, D. Federico, D. José y Doña Juana 
Antonia Uriszar de Aldaca y Gallo, huérfanos de D. José, Juez 
de primera instancia que fué de ascenso en Daroca. Se les de
clara con derecho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Zambrano y Pasalagua, viuda de D. Ce,yeta- 
no Ramirez Portocarrero, Oficial de tercera clase que fué de 
Hacienda con destino á servir la plaza de Oficial primero de 
la Contaduría de la provincia de Almería, y posteriormente

Delegado del Gobierno cerca de la Compañía de los ferro-car
riles de Barcelona á Francia. Se le declara con derecho á ki 
pensión de 625 pesetas anuales.

D. Alejandro y Doña Constanza Sánchez y González^ del 
Campo, huérfanos de D. A nton io, Administrador que íue de 
las Salinas de B.elinchon. Se les declara con derecho á la  pen
sión de 625 pesetas anuales que disfrutaba su madre Doña Con
cepción González del Campo.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Ventura Hernández y 'S om oza , viuda de D. Pedro 
Mascareñas. Oficial cuarto, Archivero de la Administración 
general de Tributos de las islas Filipinas. Se le declara con 
derecho,á la pensión de 1.250 pesetas anuales.

Doña María Magdalena Pinasco y García, viuda de D. Ma
nuel Arias y Paez, Interventor que fué de la Administración 
general de Correos de la Isla de Cuba. Se le declara con dere
cho á la pensión de 4.375 pesetas anuales.

Doña Rosa Patino y Olivera, huérfana dé D. Juan Agustín 
Patino y Figueroa, Oficial segundo que fué de la Administra
ción de Rentas marítimas de la capital de Puerto-Rico, y an
teriormente Escribiente de la Contaduría de la Aduana de di
cha capital. Se le declara en juicio de revisión sin derecho á 
pensión de Monte-pio con arreglo á la órden de S. A. el R e
gente del Reinó de 27 de Mayo de 1870.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Francisca González y Fernandez, huérfana de Don 
Bernardo, mozo que fué del Departamento de Emisión en la 

■ Dirección general de la Deuda, pública. Se le declara Con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Rosa Acebal, viuda de D. Ramón Iogiar, Oficial se
gundo que fué de Estación del cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle- 

: cimiento. .
Doña Martina Cañal, viuda de D. Toribio González'Rubín, 

Contador que fué de la Fábrica de tabacos de Gijon. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 3.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Eusebia Sánchez, viuda de D. Dionisio Hortelano, 
peón caminero que fué de la carretera de Madrid á Valencia. 
Se le declara con derecho á dos mesadas de'supervivencia al 
respecto de una peseta y 75 céntimos de peseta diarios que 
disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Martina Gainza, viuda de D. Francisco Mozo, Torre
ro ordinario que fué en la barra de Huelva. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.-

EXCLAUSTRADOS.

D. Jaime Quetglas y Ramis, Presbítero exclaustrado Je! 
convente de dominicos de Orihuela. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión máxima de una peseta 
y 50 céntimos de peseta diarios.

: REAL CASA.— CLASIFICACIONES.

D. Valentín, Yela y Sauz, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 456 pesetas y 25 céntimos de pe
seta , mitad del sueldo de 942 pesetas y 50 céntimos de peseta 
que le sirve de regulador, y 27 años, 3 meses y 28 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: en el ejército 6 años, tí meses 
y 24 dias; palafrenero supernumerario de la Real Caballeriza 
un año, 6 meses y un dia; palafrenero rio planta 5 años, 7 me
ses y 3 dias; palafrenero de primera clase 4 años y 11 meses; 
portero supernumerario de la Real Caballeriza 5 años, 8 m c- 
sqs y 21 dias; portero efectivo de la Real Caballeriza 3 años 
y 9 dias.

* D. Bernardino López y García, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por care
cer de sueldo regulador. Se le reconocen 41 años, 3 meses y 7 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 33 
años, 7 meses y 25 dias; ayuda de Conserje en comisión del 
Real Palacio de San Lorenzo un año, 2 meses y 23 dias; Con
serje de los edificios de aposentamiento del Real Sitio de San 
Ildefonso 6 años, 4 meses y 19 dias.

REAL CASA.— MONTE-PIO.

Doña Eugenia Piernas y Fernandez, viuda ele D. Luis 
Piernas, Intendente que fué de la ReaZ Casa. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 4.750 pesetas.

Doña Rafaela Mollinedo y Naranjo, huérfana de D. Fer
nando, Guarda mayor que fué del Real Heredamiento de Aran- 
juez. Se le declara con derecho á la pensión de 625 pesetas 
anuales.

Doña Juana Santos López, huérfana de D. Juan, mozo de 
cocina que fué del ex-Irifante D. Carlos. Se le declara con de
recho á la pensión de 187 pesetas 50 céntimos de peseta anuales.

Doña María- y Doña Vicenta Vargas y Fernandez , huérfa
nas de D. Vicente, tronquista que fué de Cámara. Se les de
clara con derecho á la pensión íntegra de 500 pesetas anuales 
que disfrutaban en comparticipacion con su hermana Doña 
Manuela.

Doña María Ignacia de Antonio y R oldan , viuda del E xce
lentísimo Sr. D. Juan Castelló y Tagell, Médico Consultor que 
fué de la Real Cámara. Se le declara con derecho á la pensión 
de 625 pesetas anuales.

Madrid 15 de Mayo de 1873.=E1 Secretario. Fermín Cam- 
probin.=V.° 'B.°=E1 Presidente, Moradillo,

D e p a r ta m e n to  d e  Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta de la Deuda publica durante el mes 
de Mayo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que d continuación se expresan.

NÚMERO
de

los expe
dientes.

FECHA 

del acuerdo de la 
Junta.

FECHA 

de la expedición 
del mandamiento.

NÚMERO 

de estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA 

de los créditos.
CLASE EN QUE DEBEN SATISFACERSE 

y  fecha desde que han de regir los intereses.

IMPORTE.

Ptas. Cent.

563
1.099
1.075

9 Mayo 1873. 
13 iaem id . . . .  
Idem id. id . . . .

17 Mayo 1873. 
Idem id. id . . . .

»

3.471
8.47»

»

Herederos de B. Cárlos Urreta y  Garagarza. 
Herederos de D. Pedro María de Ibarzabal.. 
El Ayuntamiento de Calatayud........................

Suministros...........................
Idem ........................................
Estancias militares.............

T o tj

No preferente con intereses desde 1.° Julio 18 51 ....
Idem id. id ........................ ............ .....................................
Idem id. id..................................... ........................ ............

15.197*31
860

«.166*83

18.22444

N o t a . El crédito que figura sin haberse expedido mandamiento de pago, aunque aprobado por la Junta, es en razón árío haberse presentado Jos interesados a reclamarlo ó faltarla 
algún requisito. ^

Madrid 1-1 de Junio de 1873.=E1 Jefe del Departamento, José M, Cam acho.=V .# B.#==El^Director general, Presidente, Heredia,
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Contaduría general de la Deuda pública.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.— MES DE MARZO DE 1873.

E stado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Direc
ción general dentro del referido mes de Mar%o, que forma esta Contaduría consiguiente á lo 
dispuesto en el párrafo £8 , art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. ei?31  
de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue: __________ ___________

j§ g PARCIAL. TOTAL.
g §  CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. _  _
™ g* Es&Ados. Mils. Escudos. Mils.

CREACIONES.
RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.

18 Títulos, série A , de 100 escudos, números 137.489
al 137.493, 137.648 al 137.655 y 138.085
al 138.089.....................................................  1.800 \

16 » » B , de 400 escudos, números 119.874 1
al 119.881, 119.918 al 419.923,120.067 J
y 120.068    6.400 I

4 » » C, de 1.000 escudos, números 77.964 al 77.966 I
y 78.037.......................................................  4.D00 [

16 » » D, de 2.000 escudos, números 111.772 al \ a ^nÁ
111.777, 111.793 al 111.799 y 111.847 lb.b/4.2U0
al 1 1 1 .8 4 9 .. ..     32.000 /

8 » » E, de 5.000 escudos, números 70.579 1
al 70.584, 70.586 y 70.596   40.000 1

64-9 » » F, de 10.000 escudos, números 69.621 al 1
70.032, 70.048 al 70.230 y 70.232 al |
7 0 .2 8 5 ...  .       6.490.000 /

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
5 Títulos, série A, de 100 escudos, números 218.141 al

218.145     500 x
1 » .» B , de 500 escudos, núm. 48.457  500 ( Q aqqírqq
1 » » C, de 1.000 escudos, núm. 34,213 . . . . .  1.000 ( ¿-Cduoyy
2 Residuos, números 117.916 y 117.917................................ 39*699 /

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
12 Láminas, números 6.040 al 6 .051.......................... —  » 26.581‘233

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.
2 Láminas, números 3.393 y 3.394.............................  » 27.492*561

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES 
DE LA CAPITALIZACION Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

3 Láminas, números 1.109 y L iiO ....................... . .............. * » 1.993*591
CARPETAS PROVISIONALES CANJEABLES EN TITULOS 

DEL 3 POR 100 CONSOLIDADO EXTERIOR DE 1872.
66i Carpetas, números 111 al 121, 123 al 268, 270 al 325, 327 

al 428, 430 al 516, 518 al 570, 572 al 586, 588 ai 692,
694 al 746, 748 al 758 y 760 al 781..............................   » 6.545*200

T o ta l de creaciones  .............  13.177,507*084
CAPITALIZACIONES. ~  ~ ~

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.
10.594 Títulos, série A ,  de 100 escudos, números 125.296 

al 127.569,127.571 al 128.017,128.028 
al 128.145, 128J 48 al 129.703,129.706 
al 129.954, 129.960 al 130.656,130.576 
al 131.109, 131.111 al 13L.648,131.622 
al 132.319,132.324 al 135.339 y 135.956
al 136.552    1.059.400 .

3.073 » » B, de 400 escudos, números 116.357 al \
116.906, 116.911 al 117.446, 117.450 
al 117.525, 117.529 al 117,647,117.660 
al 117.839, 117.842 al 117.971,117.975 I
al 119.182 y 119.322 al 119.595 . 1.229.200 I

854 » » C, de 1.000 escudos, números 76.989 al I
77.191, 77.196 al 77.329, 77.331 al | •
77.362, 77.365 al 77.413, 77.415 al I
77.474, 77.477 al 77.786 y 77.840 ai f
77.905........................................      854.000

469 » » D, de 2.000 escudos, números 111.221 \
al 111.297, 111 300 al 111.340, 111.345 ) 5.339.566*117
al 111.371, 111.374 al 111.399,111.409 /
al 111.428, 111.431 al 111.448, 111.452 
al 111.689 y 111.710 al 1 1 1 . 7 3 1 . . . .  938.000

132 » » E, de 5.000 escudos, números 70.425 al
70.456, 70.458 al 70.477 , 70.482 ai
70.484, 70.486 al 70.488, 70.490, 70.491,
70.495, 70.497 al 70.562 y 70.567 al
70.571   660.000

26 » » F, de 10.000 escudos, números 69.211 al
69.225, 69.253, 69.256, 69.575, 69.576
y 69.607 al 69.613 ..................................  260.000

1.136 Residuos, números 3.838 al 10 979 y 11.646 al 12.239. 338.966417 /

T o ta l de capitalizaciones................ . * 5.339.566417
CONVERSIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.
19 Títulos, série A , de 100 escudos, números 135.572,

135.573, 136.667, 137.358, 137.642 al
137.647 y 138.090 al 138.098................... 1.900 \

9 »  » B, de 400 escudos, números 119.241, |
119.242, 119.636 al 119.639, 119.835, I
120.071 y 1 2 0 .0 7 2 ................................   3.600 i

3 » « C, de 1.000 escudos, números 77.803,77.804 I
y 77 .918 ...      3.000 í

5 » » D, de 2.000 escudos, números 111.698, [
111.736, 111.792, 111.850 y 111.851... 10.000 \

6 » » E, de 5.000 escudos, números 70.563, } 601.411*442
70.564,70.572, 70.576, 70.585 y 70.597. 30.000 /

44 » » F ,de  10.000 escudos, números 69.614 al I
69.617, 69.649, 70.039 al 70 .047 ...... 140.000 I

4 Residuos, números 14.462 al 14.465      18 I
5 Inscripciones nominales no trasferibles, números 51.595, I

51.599, 51.600, 51.650 y 51.651..........  410.911‘594 1
4 » » á favor de corporaciones civiles, n ú - I

mero 51.594........................ ...................... 4.984*848 /
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO- 

• . CARRILES.
32 Obligaciones de á 200 escudos, números 778.728 al 778.759. » 6.400

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
3 Títulos, série A, de 100 escudos, números 218.138 al

218.140................ . ...................................  300 v
1- » ». C, de 4.000 escudos, núm. 34.212............ .  1.000 /
^ * » D, de 2.000 escudos, números 27.454 al > 9.331*197

27.457........................    8.000 \
i  Residuo, núm. 117.915................................................................  34*497 /

T o ta l de conversiones.  .................. 647.142*639
RENOVACIONES.

RENTA PERPETUA AL 3 POR 100 INTERIOR.
4 Títulos, série A, de 100 escudos , números 135.952 al

135.955.. ...............................   400 )
'■ * * C} de„ A ° S °  escudos.., números 77.838 y J 2.400

77.839........................................................... \ 2.000 ) ____
T o ta l de renovaciones.......................................  2.400

RESUMEN. Escudos. Mils.

Creaciones........................................................    13.477.507*084
> Conversiones . . . . . .  . . .      617.142*639
■ Capitalizaciones.................................      5.339.566*117

Renovaciones ............................................   2.400

T o t a l ................................ 49.136.615*840

Total equivalente en pesetas..........................  47.841.539*60

NOTAS.
EMISION PO R CREACIONES.

4.* Las emisiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud 
de liquidaciones practicadas por los siguientes:

t o t a l .
CON CEPTOS. Rs. Cénts. DEUDA QUE SE EM ITE. —

  •      Cénts.

Del Noroeste de
/  España...............  11.168.000
i De Medina del \
I Campo á Sala- \

I manca  11.843.000 i
■ De id. á Orense.. 2.078.000 i
IDe id. á Zamora I
I y Vigo  888.000 I

Por subven- P e Madrid á Mal- I
c io n e s l ia s /nr w r i d a 4 - ^ ’ 10-37;i° ° 0
f^ m evnrSr18\   18.069.000 \ Títu|os é inscripciones defeiro-uam -\De Santiag0 al \ r e n t a  perpetua al 3 por 100
e ..............  Puerto del Carril. 1,406.000 /  lnterl0r....................................  65.74S.000

IDe Zaragoza áVal- [
I dezafan.    4-.627.000 I
f  De Lérida á Vim- . I
I bodí  2.497.000 I
[D e  Granollers á 1
I San Juan de las l
\ Abadesas  363.000 I
"De Córdoba á Se- /

v illa .  . . .  2.428.000 '

¡Por capitales re
conocidos . . . . . .  265.812*33 s

Por rentas no per- /
cibidas  274.925*61 \ Láminas....................................  560.673*85

Por intereses ade- (
lantadcs...,  19.935*91 7

Deuda sin interés del personal
del Tesoro.............................. . 20.896*99 Títulos y residuos.. - ..........  20.396*99

Carpetas provisionales canjea
bles por títulos del 3 por 100
exterior de 1872..    65.452.000 Carpetas.provisionales.........  65.452.000

131.775.070*84 131.775.070*84

CAPITA LIZA CIO N E S.

En equivalencia del pago de la 
tercera parte de los intereses 

' devengados por los tenedores 
de papel, de - Ja- renta del 3 
por 100 en el segundo semes
tre de .1872,. cuyas 8.294 fac
turas presentadas en este mes 
importan en efectivo 2.669.785 
escudos 51 milésimas, se han 
emitido en el mismo al respecto
del 50por 100, según la ley. . .  53.395,661*17 Títulos y residuos de renta

perpétua al 3 por 100 interior. 53.395.661*17

EMISION POR CONVERSIONES.
2.a En equivalencia de los créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amor

tizado los siguientes :

Capitales. Intereses. TOTAL.
Créditos. —  — —

Reales. Cénts. Reales. Cénts. Reales. Cénts.

Rerita consolidada perpétua................................... 3.000 45 3.045
Inscripciones de corporaciones civiles. . . . .  42.733*28 »  42.733*28
Obligaciones del Estado por ferro-carriles. 6.200.000 * 6.200.000
Deuda del personal del Tesoro. ........... 4.865.011*33 » 4.865.011*33
Deuda consolidada del 5 por 100 interior

río trasferibie............................................  265.474*98 129.419*06 394.894*04
Títiilos al portador de Deuda amortizable 

de segunda clase interior..................................  5.000 » 5.000

8.351.219*59 129.464*06 8.480.683*65

Madrid 30 de Abril de 4873.«=Pedro Pastor y Maseda.«=»V.° B/==Heredia.

u i ,  s ü  IM P O RT E  
Créditos. Rs. Cénts. TOTAL. Bajas. DeSda emU da. D ~

Rs. Cents.

Rentaconsolidadaal
3 por 100 interior. 5.654.677*50 x

Idem id. por reno \vación.............. 24.000 ]
Idem id. de corpo 1raciones civ iles.. 318.945*52/ ;T í t n i n «  ¿
Idem diferida inte [  ( Hesid. e.664‘3 6 1 ° '  ! : )

rior á 3 por 100.. 31.2iu'94y fi 2.07o r i m i t i f / 9
Créditos del 4 por V D.U4D.OOO Dol < recita perpe-> h.(J.iN.4i4/A(K

f  \ C 4 n^x ] Q (
100....................... 8.000 7  8.739‘S6(

Intereses del 4 y 5 i ' íuu interior.. /
por 100................ 3.050 I

Residuos del año 1
de 1841............... 784*72 1

Idem del 1873........ 9.180 /
Obligaciones gene

rales del Estado
por ferro-carriles
amortizadas. . . . . 64.000 64.000 » 6 64.000

Deuda sin interés ( neraies.......... j
por atrasos d el
personal en resi

93.311*97 93.314*97 » Títulos y residuos 93.311*97 

6.204.165*65 6.204.165*65 8.739*26 6.195.426*39

AMORTIZACION D EFIN ITIVA.

ado por subastas y otros conceptos los siguientes

duos.....................

3;a Se han amortiz¡
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MINISTERIO DE FOMENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A G R I C U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O .

EXPOSICION U N IVE R SA L D E VIEN A — 1873

C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A ,
Relación per provincias de los objetos remitidos á la Exposición universal de Viena.

PROVINCIA DE MADRID (i).

NUMRR® SÚMEIO NOMBRE Y APELLIDO DEL  EXPOSITOR-
DOMICILIO.

OBJETOS PRESENTADOS.
del rogiitro 

geaerfcl.
del regittro 

del depósito. Paeblo. GulU. Número.

845 i  80

881
88$

1.318 á 47

1.348
1.349
1.350 
1.397

1.398 y 99

1.400

Madrid................ » » 1

/D iez y ocho ejemplares de alabastrites; ocho idem de alabastro; dos 
[ idem de lumaquela; cinco idem de serpentina; uno idem de filadlo; 
L uno idem de pizarra; uno idem de maceyno; tres idem de sienito; 
I uno idem de magnesita; nueve idem de caliza; 187 idem de mármol; 
1 41 idem de granito; cuatro idem de pegmatita; uno idem de septi- 
f nita; uno idem de anfibolita; seis idem de diorita; cinco idem de 
)  pizarra; tres idem de micacita, según Catálogo; siete idem defila- 
( dio, id.; tres idem de arcilla, id.; uno idem de marga, id.; 85 idemJ&SCUeia uc oLU-Laa» uc .................................

Idem....................... Conde de Barajas. »

\ de caliza, id .; dos idem de cuascita, id .; 37 idem de cuarzo, idem; 
J 81 idem de brechas, id.; 836 idem de fosforita, id.; uno idem de 
I mascarita, id .; uno idem de perolmita, id .; cinco idem de galena, 
I idem; dos idem de urano fosfatado, id .; dos idem de malaquita, idem; 
f uno idem de Wolfran, id.; uno idem de hialotu'rmalinita, id . ; 408 
1 cajas de cartón con etiquetas pegadas en el fondo; un ejemplar de 
\ bicornoscita; ocho idem de minerales de plata.

Dos ejemplares de sal gemma.
Idem .......... .. » )> Un ejemplar de sulfuro de cobalto.
Idem.............. ; . . . Amnistía............... 6 Tinta matritense.883 JL). José Aicaraz Anguio.........................
Idem. .................. Fuentes.................. 8 Tratado de mímica aplicada al canto.

884 
885 y 86

887

D. Juan Jiménez Palom o.. . . . . . . . . . . .
Idem...................... Jardines. .............. 15 Un retrato de cuerpo entero de tamaño natural de Doña C. I. en traje

Sr. Martí Ferreiro, D. José de Lorenzo
Idem ...................... Alcalá.................... 56

de griega; un cuadro que representa el Dux Francisco Foscari, des - 
tituido.

Cuatro ejemplares del Almanaque marítimo y Anuario de mareas en

1.401
1.40»

y D. (jronzaio ae iMurga.......................

Idem ...................... Santa Engracia. . . »
las costas de España.

Respaldo de un sillón perteneciente á D. Fernando V el Católico.
Diez ejemplares de la Ciencia de la industria, órgano de la Sociedadooo Idem...................... Isabel la Católica. 10ooy

890
891 
898

893 á 900

Sociedad de Profesores de Ciencias de. Idem ...................... » »
de Ingenieros.

Cuatro ejemplares de los estatutos y reglamento de la Sociedad.1.4ÜO
1.404
1.405

1.406 á 13

Idem...................... » w La Educación y La Internacional, dos volúmenes.
Guia oficial de los ferro-carriles de España y Portugal y Atlas de losIdem.................. Leganitos.. . . . . . . 17

Junta consultiva de Caminos, Canales y
Idem............... » »

mismos.

Muelle de Alicante; muelle del dique de Cartagena; faro de la cabeza 
del muelle de Alicante; canal de Lozoya; acueducto de la sima; fun
daciones del nuevo cáuce del Canal Imperial al atravesar los terre
nos simosos ; sección trasversal del muelle de Tarragona; modelo 
del puente de Guarrizas; faro de segundo orden de la isla de Buda.

Un cuadro que representa un caballo árabe del diestro.
901 
908 

903 y 5

905
906
907
908

4.4»9 
1.430 

1.458 y 9

1.476
1.477
A A7Q

Idem ...................... Montera................. 41
Idem ...................... Mesoñ de Paredes. 85 Un retrato al óleo de señora. # _

Dos ejemplares de Patología general; una colección del año 1878 de laT\ Triar* Piiipcita. ..................... • ♦ • • Idem ...................... Manzana................ 13

T) PpHr*n . . . . . A ........... Idem ...................... Olmo...................... 84
Correspondencia Médica. 

Una obra de Taquigrafía. ' ^
F) Tnmá q TTicyiiP'pnrl  ̂ A a a . . t . .......... Idem ...................... 0.a Baja San Pablo. 33 Estudio modelo de un andamio colgante.
D. Laureano Perez Arcas......... ..........
Presidente de la Sociedad española de 

Historia NaturaL ................................
TY D o i m 77 irrl a rl a A/ii o*n P i _ . „ , -

Idem ................ .. Huertas................. » Elementos de Zoología.1.4 lo
1.479 Idem ...................... » » Tomo primero de los Anales de la Sociedad española de Historia Natural 

Un Diccionario latino-etimológico ; una Gramática latina; otra idem
909 á 17 1.481 á 88

1.489
4.495 

1.493 y 94

1.496
1.497

1.498

1.499 

1.050 y 51

1.50»

Idem ...................... Preciados.............. 85

Director de la Voz ie la Caridad........... Idem................ .. » »

pequeña; otra idem castellana; Curso práctico de latinidad, Retórica 
y Poética; Mitología; Arte poética de Horacio. ^

Tres tomos de la Voz de la Caridad, revista periódica.918 Idem ...................... Portillo................* 1 Tratado de Aritmética, del que es autora.QAQ
980 y 81

988
983

9 84

m

m

m i

TI Tnon Onoaf o . . . . . Idem ...................... Manzana................ 13 Un tomo Historia de la revolución de 1868; 16 extractos de asignatu

Ti T̂ prl'pn rlo Ti»i£ynv« .. Idem ...................... C.a de S. Jerónimo. 81
ras de Medicina. 

Tabaco habano.
Tt Tncp ViqIIpT*n . . . . . . . . . . Idem ...................... C.& de S.° Domingo. 13 La Escritura para todos, método popular para la enseñanza de letra

Tí Ta/dác Rnnf.Pi’n . . . .  . . . . . . . Idem ...................... Caballero de Gracia
.
31

española (dos volúmenes).
Una obra original de Clínica médica, la primera en su clase en Es

TA Mannpl TinrlpÍ0*nP7 . . . . . . . . . . . Idem .............. .. Santa Catalina___ 6
paña (tres tomos).

Dos acuarelas que representan las Hilanderas y la Andrómeda, una de

IV nónlno «V9t\n7 . . . . . Idem .................. Barquillo............. 17
Velazquez y otra de Ruiders.

Dos cuadros con trabajos de estudio y de actualidad (grabados en

Sociedad española de Agricultura y Me-
■fpAl̂ AI Arpl Q , . , , . Idem ........ ............. Hita........................ 9

madera).

Varios ejemplares de la Revista ilustrada de Agricultura y Almana

988 y  29

930 
931 y 32

933
934 ¡
935 

936 y 37

938 
939 á 44

945 y 46

1.503 y 4

1.505 
1.506 y 7

1.509
1.510 
1.583

1.584 y 85

1.586 
1.587 á 38

1.534 y 35

T\ 13 ri VYT A VI MQ T»í Q Id ,QTlPl A Idem ...................... Idem ...................... 9
ques del labrador.

Tratado completo de sericultura; Cartilla del cosechero (13 ejem

TI T/mci Alvapfi7 .................. Idem ..................... Aléala.................... 48
plares).

Colmenas Je tres cuadrados (opúsculo), tres ejemplares.
TI A ncppl SpY7PT*inÍ . . . . . . . . . . . . C.a de S. Jerónimo. 14 Cabeza de toro andaluz; 96 ojos artificiales de cristal.
TI J v  TT.nldan Idem ...................... Cuartel de Inválid. » Camilla-Florit para trasportar heridos.
TI rm¿i A nc/pla rí-paRi i Idem....................... » » El Correo de la Moda, un tomo en folio mayor.
TI Tacho T3i 1 qí* Idem...................... Caños..................... 3 Una colección de planos de Madrid en cartera para su venta.

Una colección completa de montura de caballería con todos sus acceT\ 1 Y| A/lAi A YV rfOVT AYBQ 1 H P Iíí3l H 53 i I 1 5* Idem ............ .. Alcalá................... n

T\ n,DOil7 A r| a T .A7Í5 t f P.íl dtrn Idem .................... Infantas................. 36
sorios; otra idem del uniforme usado por el arma de Caballería. 

Plano y documentos relativos á un codaste y timón provisional.U . OoUliiU (JLtí XJkKJLo» j  Uaotiu......... ...
Tirmn Tí i a a a. Armiño Idem . . . . . . .  . . . . Conservatorio....... 7 y 9 Fotografías sociales; Poesías; Flores del Paraíso; Contra soberbia hu

El cuarto distrito de Beneficencia mu
nicipal..................................................................................... Idem ..................................... C.a de S. Francisco. 17

mildad (novela nueva); En la culpa va el castigo (novela moral); 
El Angel de los tristes.

Cuadro estadístico de asistencia facultativa prestada por dicho dis

947 á 99 1.536 á 90 i TCcumiaIa O'pgpt*̂ ! dp A {yr'ipnlt.iiT'ri Idem ...................... Moncloa............................. »  \

trito; dos Memorias referentes á asistencias prestadas por el mismo. 
/Catorce variedades de trigos chamorros; siete idem id. candeal; 14 idem 
f idem turgidun; siete idem id. recio; siete idem id.; cuatro idem id.; 

cebadas, cuatro especies cultivadas, 10 variedades; avena, siete idem; ■ 
maíces, cuatro idem; panizo; mijos, cuatro variedades; trigo sarra- 

1 ceno; tipos de los principales cereales en 18 frascos (dos etiquetas); 
i 48 variedades de maíz en mazorca; 40 idem de Indias; cinco idem 
I dolichos; cinco idem guisantes; tres idem habas; tres idem garban- 1 zos; tres idem almortas; cuatro idem lentejas; variedad de yeros ó 
1 alcarceña; dos especies alverjana y altramuces; seis ejemplares de 

planta de azúcar; cuatro variedades de algarrobas ó frutos de algar- 
/ robo; una variedad de pirtaciavera; tres idem almendras; tres idem 
/  avellanas; tres idem bellotas dulces; muestra de seda blanca y 
\ amarilla; muestras de seda; 36 muestras de diferentes clases de la- 
V ñas; tres vellones de lana de los ganados de la Escuela; podadera 
I para la vid (Jerez); podadera para la vid (provincia de Madrid); po- 
j dadera para la vid (Aragón); serrucho para rebajar la vid ; gabino 
I para vendimiar ; podoncillo de Jerez para la vid ; podadera de peto 
1 para idem; podadera de San Lúcar para idem; podadera de Ronda 
1 para idem; podadera del campo de Jerez para idem ; barra para la 
f poda del olivo; raspador para el olivo; alcotana para la poda del 

olivo; podadera para el olivo; podon para idem; hacha núm. 4; ha
cha núm. 3; hacha núm. 8, ámbás para la poda del olivo; hacha nú- 

i mero 1 para la poda de idem; zapapico para la poda de idem; azada 
v para descalzar las raíces del olivo.

(1) Véanse las G a g b t a s  de los dias 4 4, 44, 46, 24, 22 y 26 del actual, (Se continuará, )
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Instituto geográfico y estadístico.
Jurado ie  disciplina del Cuerpo  de Topógrafos.

Ignorándose el paradero de D. F ernando López y L ázaro , 
se le cita por el presente para  que en el térm ino de 10 d ias, á 
contar desde el prim ero de la inserción de ««te anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezca ante el Ju rado  de disciplina 
del cuerpo de Topógrafo», en las oficinas de este In s t i tu to , á 
responder á los cargos que contra él resu ltan  en el expediente 
gubernativo  que se le sigue por faltas en el servicio; en la in 
teligencia que de nc verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid £4 de Julio  de 4873.=E1 Presiden te, José del Acebo.- 1

m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r

Banco Español F ilip ino.
Estado de las cuentas del mismo en 30 de A bril de 1873.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

£ Casa del Banco: su va lo r a c tu a l ................  46.956*58
3 Menaje: su valor en la ac tu a lid a d   £.45£*38
5 P réstam os sobre a lh a jas : 13 pagarés en

c a rte ra ..........................................................  43.684
6 Idem  id. ñ n c a s : por cinco e s c r itu ra s . . . .  £6.666*65
7 Idem  id. buques: por ocho id ......................  5£.500
8 P ag arés en d em an d a : por seis en litig io . 4£.543‘48
9 E sc ritu ra s  en litigio: por seis en dem anda. 4£.465‘34

10 Ju n ta  de Obras púb licas: resto  de su dé
bito  ........................................   894*93

11 Sres. Z ulueta  y com pañía, de Londres:
deben libras esterlinas 58‘4‘£ ........   £55*44

4£ Gastos de pleitos: por costas pagadas. . .  £75*39
13 P artidas  en suspenso: prem ios por co b ra r . 3 000
54 P ag arés d e sco n tad o s : 4£4 pagarés en

c a rte ra .....................................................  770.£07*£8
.56 Tesoro: ex istencia  en m etálico y  billetes. £.489.535*78

Total ...........    3.430.834‘££

CUENTAS ACREED O RA S.
14 Capital: 3.000 acciones em itidas de pesos

fuertes £00 .......................    600.000
15 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca

pital. ..........................     60.000
18 G anancias y pérdidas: beneficios líquidos

desde 1 /  de Noviem bre de 487£.............. £6.447*77
19 Depósitos: 100 co n ..........................................  44.815*55
££ P rem ios en suspenso ...................................... 1.056*61
£3 Dividendos atrasados: pendien tes del £8.®

al 36.° d iv idendo...........................................  1.1£1‘£9
£4 P r im a  de las nuevas acciones: resto  por

p a g a r ...............................................   4*86
£6 37.° div idendo: pendien tes de este d iv i

d end o ........................ ........................................ 435‘£0
33 38.® dividendo : id. del a c t u a l ................... 464*40
51 B illetes en caja 8.46£: su v a lo r     176.£80
5£ Idem  en circu lación 8.438: su  v a lo r   4£3.7£0
55 Cuentas co rrien tes: 167 c o n ........................  £.068.855*16
57 L ibram ientos aceptados: 5 por valpr de . £7.633*38

T ota l........................  3.430.834‘££

Manila 30 de Abril de 4873.=E1 Tenedor de libros, José de 
Barrios.=V.® B .°=E1 Director de turno, F ernando  M uño z.= E s 
c o p ia .= E l Jefe de la Sección de Gobierno y Fom ento, Tom ás 
R oldan.

PR O V ID E N C IA S  JUDIC IALES

Juzgados de prim era instancia.
Gerona.

D. Arsenio R am irez de Orozco, Juez de p rim era  instancia  
de esta ciudad y su p artido .P or el presente segundo edicto y en m éritos del expediente 
de ab intestato  que se in s tru y e  en este Juzgado á instanc ia  de 
los consortes D. A ntonio R igau Nadal y B rugués y Doña P ila r  
de Pasto rs y Mateo, vecinos de esta capital, se cita  y em plaza 
á  todas las personas que se crean con derecho á la herencia 
que al m orir dejó Doña Tadea Mateo de P asto rs , vecina que 
fué de M ad rid , ó sepan que hubiese hecho disposición te s ta 
m en taria  de sus bienes, para  que dentro del térm ino  de £0 dias 
com parezcan á deducirlo an te este Juzgado; apercibidos que 
de no hacerlo les p a ra rá  el perju ic io  á que en derecho haya  
lugar.

Gerona £0 de Julio de 4873.=A rsenio  R am irez de O rozco .=  
P or m andado de S. S ., José B ajanda. X —138

Ma d r id .- A u d ie n c ia .
Ignorándose el paradero de D. Juan  R om ero, Profesor de 

Medicina que fué en esta capital, y suponiéndose h ay a  ocurrido  
su  fallecimiento, se hace saber por v irtu d  del presente que la  
persona que tuviese noticia de su ac tual residencia ó pun to  
donde hubiese ocurrido d icha defunción lo ponga en conoci
m iento de este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda den tro  
del térm ino de 10 dias, á con tar desde la inserción del presente.

M adrid 14 de Julio de 1873.=E1 Escribano, F acundo Sos.
M a d r id —C en tro.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pantaleon M untion y 
P e re ira , M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez 
de p rim era instancia  del d is trito  del Centro de esta capital, 
d ic tada ante m í en actuaciones de ju risd icción  vo lun taria  pro
m ovidas por D. Claudio Cbim eno, como m arido y conjunta 
persona de Doña Cárm en S acristán  y M artínez, sobre cancela
ción de gravám enes, se cita, llam a y em plaza á cuantas perso
n as  se consideren con derecho á varias  cargas que pesan sobre 
la  casa núm . 1£ antiguo y 76 m oderno, m anzana 311, de la 
oalie de Hortaleza de esta v illa , cuyas im posiciones consisten 
en 90 rs ., capital de un censo sobre un co rra l; 110 rs., capital 
de un censo de la cofradía de N uestra Señora del Consuelo, es
tablecida en San Luis; ££.000 r s . , capital de un censo á favor 
de la Com pañía de Jesús de Toledo; ££.000 rs ., cap ita l de un 
eenso á  favor de Juan  R uiz de la  P la z a , y  46.000 rs. de un

crédito á favor de Miguel R uiz P laza , para que en el té rm ino  
de 30 d ia s, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado y E sc rib an ía  
del actuario  á deducir las reclam aciones de que se crean  a s is 
tidos; bajo apercibim iento que de no comparecer les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Madrid £1 de Julio  de 1873. =  El Escribano ac tuario , José M aría Castells. X —437
M adrid .—Latina.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in stanc ia  
del d istrito  de la L atina re  esta cap ital, dictada á m i testim o
nio, se anuncia el fallecim iento intestado de D. P edro  Córdova 
y G arc ía , na tu ra l que fué de la parroquia de San A ntolin  de 
la ciudad de M urcia y vecino de esta capital, ocurrido  en ella 
el 10 de Jun io  últim o, y se llam a á los que se crean con igual 
ó preferente derecho á heredarle que su herm ana Doña M aría 
de los Dolores Córdova y García para que com parezcan á ex
ponerlo an te  este Juzgado dentro del térm ino de 30 dias.

M adrid ££ de Julio  de 1873.=Juan Joaquin Jim énez.
X —136

Toledo.

D. Miguel Verdejo, Juez de prim era instanc ia  de esta ciudad de Toledo.
P or el p resente se c ita , llam a y em plaza á R om án Sánchez 

R uiz , para que en térm ino  de nueve d ia s , contados desde el 
en que tenga efecto la inserción de este anuncio  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado con el fin de ra tifi
carse en algunas diligencias practicadas en la  causa que se le sigue sobre estafa.

Dado en Toledo á 7 de Julio ds 1873.— Miguel V e rd e jo .=  
Por m andado de S. S., F rancisco  Perez.

D. Miguel Verdejo y M ontañana, Juez de p rim era  instanc ia  
de esta ciudad de Toledo y su partido.

Por el presente tercero y últim o edicto se cita, llam a y em 
plaza á D. M atías Vega Rey, Inspector de orden público que 
fué de esta ca p ita l, p a ra  que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde el en que tenga efecto la inserción de este a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para 
la práctica de una diligencia acordada en causa que se sigue 
contra Rom án H ernández y Fernandez sobre estafa.

Dado en Toledo á 19 de Julio de 1873.=M iguel V erdejo.— 
Por mandado de S. S., F rancisco  Perez.

Valencia.—M ar.
D. José L liv i y Goll, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  

del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisito ria  y por térm ino  de nueve dias, se 

cita y llam a á M aría Mas, hab itan te  que ha sido en el Cabañal 
del Grao, de unos 64 á 66 años de ed ad , que es v iuda de S a l
vador T o rm o , sin que consten otras señas ni c ircunstancias, 
para que se presente en este Juzgado, sito en el local de la 
B aylía, á p restar declaración en causa sobre falsificación de 
sellos de Correo; pues de no verificarlo le para rá  el perjuicio 
que hay a  lugar.

Dada en V alencia á ££ de Julio de 1873.=José L liv i.= Jo rg e  
M. Perales.

V alencia de A lcántara.

D. Lúcio Merino, Juez de p rim era  instancia  de este partido  
de V alencia de A lcántara .

Por el presente, en nom bre de la Nación, requiero á los se
ñores Jueces de p rim era  instanc ia  y  á los agentes de policía 
ju d ic ia l procedan á  la cap tu ra  y  dispongan la conducción á 
este Juzgado en clase de detenido de Santos Góm ez, cuyo segundo apellido se ignora, vecino de San Vicente, casado, tabernero y  som brerero, de edad de 40 á 44 años, de es ta tu ra  baja, 
co lor'm oreno, pelo entrecano, y v iste pantalón y  chaqueta de 
paño pardo á estilo del pa ís, procesado en causa crim inal por 
hu rto  de co rcha; y al m ism o se le cita  p ara  que com parezca 
dentro de 40 dias; con apercibim iento que de no com parecer 
le pa ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en V alencia de A lcántara á 45 de Julio de 4873.— 
Lúcio Merino.==Por m andado de S. S., Manuel A lvarez.

Valladolid .—Audiencia.

D. R am ón Octavio de Toledo, Juez de prim era  instanc ia  
del d istrito  de la A udiencia de esta capital.

Por el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza á 
D. Fulgencio R om án Benitez, Capataz que fué de este presidio, 
para que en el térm ino de £0 dias com parezca en este Juzgado 
á prestar declaración indagato ria  en causa que contra él se 
in stru ye  sobre abusos com etidos en el ejercicio de dicho cargo; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de p a ra rle  el 
perjuicio á que hubiese lugar.

Dado en Valladolid á 47 de Julio de 4873.=R am on Octavio 
de T o ledo .= P or m andado de S. S ., Bonifacio Oviedo.

Vallado lid .—P laza .
D. R am ón Crespo y Vicente, Juez de prim era in s tanc ia  del 

d istrito  de la P laza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente único edicto cito, llamo y em plazo á A n

tonio Fernandez Diaz, n a tu ra l y vecino de M adrid, calle de 
los Abades, núm . 7, de edad de 35 años, casado con Isabel 
Vázquez, para que en el térm ino de 40 dias se presente en 
este Juzgado, situado en la calle de Teresa Gil, núm . 41, á la 
práctica de una diligencia judic ial en causa que contra él y 
otros se instruye por hurto ; apercibido que de no concurrir le 
parará  el perjuicio que hay a  lugar y será declarado rebelde.

Dado en Valladolid á  48 de Julio  de 4873.=Ram on Crespo 
y V icen te .= V alen tin  B arrigón.

Valls.
D. Jaeobo Recarey, Juez de prim era  instancia de la villa 

de V a lls , provincia de T arragona.Por la presente requ is ito ria  se cita y emplaza á José Reca- 
sens y R oselló, labrador, casado, de ££ años de edad, n a tu ra l 
y vecino de Vallm oll, es ta tu ra  b a ja , peío negro , ojos pardos, 
nariz  regular, cara ova l, barba  c la ra , color enferm izo; vestía  
o rdinariam ente pantalón, b lusa y  gorro de lana morados, cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino  de £0 dias, á con tar 
desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, com parezca en este Juzgado 
á fin de recib irle indagatoria’en m éritos de la causa crim inal 
que contra  el m ism o estoy instruyendo  sobre homicidio de Juan  
Vallvé y Solé, vecino que fué de Vallm oll.

A la  v e z , en nom bre de la Nación exhorto  y de m i parte 
ruego á todas las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares, á 
sus dependientes y á cualquier ciudadano procedan á la busca, 
detención y rem isión á este Juzgado del referido José Recasens 
y Roselló.Dado en V alls á 8 de Julio de 4873.=Jacobo R eca re y .= P o r 
m andado de S. S ., Tomás B lasí, E scribano.

V e ra .
D. Vicente B lanes Castillo, Juez de p rim era  instancia de 

la m ism a y su partido, . _Por el p resente c ito , llam o y emplazo por térm ino de £U

dias á los castellanos nuevos F rancisco y Andrés M oreno 
S an tiago , Diego Santiago, Juan Santiago Santiago, José, h ijo  
de Ju an a  M aría, Antonio Moreno y Juan  José , hijo d e ’ester 
sin que aparezcan sus dem ás circunstancias personales, á fin 
de que com parezcan en este Juzgado á responder á los cargos 
que les resu ltan  en causa crim inal que instruyo contra los 
m ismos sobre m uerte á José R am os R am os, vecino que fué de 
L u b rin ; bajo apercibim iento de que si no lo verifican dentro  
de dicho plazo les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Vera á 1£ de Julio  de 4873.--= Licenciado V icente 
B lanes.—Por su m andado , F rancisco  Jim énez Soto.

Vigo.

 ̂D. Francisco Perez D om ínguez, E scribano del Juzgado de 
prim era, instancia de esta ciudad de Vigo y su partido.

P or el presente edicto, de orden del Sr. Juez de p rim era  
in s tan c ia  de este partido, se em plaza por segunda vez á Don 
Vicente Acevedo B arro s, que tuvo su ú ltim a residencia en la  
pa rroqu ia de Santiago de P a rad a , y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que dentro del térm ino  de 15 d ias  
com parezca en dicho Juzgado á contestar la dem anda que 
contra él entabló Doña Josefa P resas y Míguez, v iuda de Don 
José A ntonio Acevedo Barros, vecina de Santa E ulalia  de Do
nas , en concepto de m adre de los m enores Doña Filom ena» 
D. José M aría , Doña M aría R osa, D. M anuel, Doña Casilda y  
Doña Concepción Acevedo y Presas, sobre pago de £.£45 pese
tas é intereses.

Y para que llegue á notic ia del D. Vicente Acevedo expido 
el presente edicto, con el V.® B.® del Sr. Ju ez , estando en Vigo 
á 40 de Julio de 4873.=V.® B.® =Bernardo P e re ira .= F ra n c isc o  
Perez Domínguez. X —135

Villanueva y Geltrú.

El infrascrito  Escribano certifico que por este Juzgado se¡ h a  expedido la requisitoria que copio:
«D. E nrique Monfort y A rxer, Juez de prim era instancia  do esta v illa y su partido.
A los de igual clase de las provincias de M adrid y B arce

lona saludo y hago saber que en este Juzgado se in struye causa 
crim inal sobre coacciones y  abusos electorales contra José L le t-  
get y Cerdá, escritor público, el cual es de presum ir se encuen
tre  en el territo rio  de sus respectivos d is trito s; y como q u ie ra  
que no haya podido recib írsele declaración indagatoria por ig 
norarse su paradero, toda vez que no fué hallado en la F on d a  
de C ataluña de la ciudad de Barcelona, ni en la calle de P recia
dos, núm . 5, cuarto segundo, de Madrid, donde residía, á ten or 
de lo dispuesto en el art. 4£9, núm . 4.® de la ley provisional de 
E njuiciam ien to  crim inal, he acordado que fuese llam ado y bus
cado por requisito ria  para que dentro del térm ino de nueve d ias 
se presente an te este Juzgado; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la expresada ley; acordando asi
m ismo que esta requ isito ria  se publique en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias respectivas, y se fi
jen  tam bién copias autorizadas en form a de edicto en el local 
de este Juzgado y de los Jueces requeridos.»

Por tanto, en nom bre de la Nación á V. SS. exhorto y re 
quiero, y en el mió les encargo que luego de recibido se s irv an  
disponer su cum plim iento, circulándolo del uno al o tro , que
dando en hacer otro tan to  por V. SS. en casos análogos.

V illanueva y Geltrú 4£ de Julio de 4873.=Lieeneiado E n r i
que M onfort.=  P or su m andado , Francisco  Antonio Yañez*. 
E scribano.

Villarcayo.

Licenciado D. Em eterio  Cuadrao y Cotorro, Juez m unici
pal de esta villa, que por ausencia del de p rim era  instanc ia  
regenta la  jurisdicción,

P o r el  presente edicto cito, llam o y  emplazo á Justo R o
llón y Peña, na tu ra l y vecino de M oneo, para que en el té r 
m ino de 30 dias se presente en este Juzgado á p rac ticar una. 
diligencia de reconocim iento en la causa que se le sigue sobre 
robo al P resbítero  D. Pedro Sáinz; prevenido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en V illarcayo á 44 de Julio de 4873.=  Licenciado 
E m eterio Cuadrao C o to rro .= P or m andado de S. S., T irso de 
Pereda.

CÓRTES C0NSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 le Julio de 1873.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  C e r v e r a .
A bierta  la sesión á las tres y media, y leida el acta de la  

an terior, fué aprobada.Las Cortes quedaron en teradas de que el Sr. Castelar n o  
podia asistir á la sesión por ha llarse enfermo.E l Sr. IVavarreie: He pedido la palabra para m anifestar 
que deseo apoyar la proposición que, variando la form a según 
las indicaciones de la m esa, he tenido la honra de presentar.

E l Sr. Vicepresidente (Cervera): ¿Desea S. S. apoyarla 
en e ste momento, ó le es indiferente hacerlo después?

E l Sr. Navarrete: Estoy com pletam ente á las órdenes 
de la mesa.E l Sr. Vicepresidente (Cervera): Pues en ese caso, an
tes de que se entre en la orden del diá tendrá S. S. la palabra.

E l Sr. S ic ilia : Habiéndose dispuesto que los abonos que 
deben hacerse á los pueblos que han sufrido calam idades p ú 
blicas se detengan por algún tiempo hasta  tanto que en las  
Córtes se haga una ley sobre el particu lar, yo pido al Gobier
no se sirva presentar lo ántes posible el oportuno proyecto, 6  
de lo contrario que se abone á los pueblos lo que debe dárse
les por ese concepto; porque aquellos á quienes se ha  recono
cido el derecho á un  determ inado abono por consecuencia de 
las calam idades públicas que han  caído sobre ellos se ha llan  
en una situación difícil; pues cuando esperaban recib ir las can
tidades que les estaban as ig n ad as , se han visto privados d e  
ellas por ese acuerdo adoptado por el Gobierno.

Dicho esto, debo ah ora  presentar una exposición del pueblo  
de Agoneillo, en la provincia de Logroño, felicitando á  las  
Córtes por la proposición relativa á la ley de señoríos, m an i
festando sus deseos de que sea pronto ley.

E l Sr. C a s a l d u e r o :  Tengo que d irig ir u n  ruego á I& 
mesa, y luego una  pregunta al Gobierno. El ruego que tengo 
que d irig ir  á la m esa se reduce á lo siguiente: hoy se ha repar
tido la C onstitución impresa, y desde luego se comprenderá que 
no se puede hacer un estudio detenido de ella si no media el 
tiempo suficiente hasta  que se ponga á  discusión, porque u n a  
porción de circunstancias casuales han impedido á la m ino ría  
asistir á las reuniones de la comisión, y no es posible fo rm ar 
una idea ex acta  de ella si no se dispone del tiempo necesario  
al efecto, muchlo m ás cuando hay  otra de la m inoría. P or lo 
tanto suplico a  la m esa se sirva no ponerla al debate h a s ta  
que tra scu rran  cinco ó seis dias á fin de poderla estudiar*
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porque de otra suerte no podríamos entrar en el debate con el 
conocimiento indispensable de lo que se va á discutir. ^

Ahora, para dirigir la pregunta al Gobierno, desearía que 
se leyese antes la lev de incompatibilidades.

El Sr. Y ie* p r e s id e n te  (Cervera): La mesa tiene que 
contestar á S. S., respecto al debate sobre el proyecto de Cons
titución, que su discusión se halla pendiente del acuerdo de la 
Cámara, á la que oportunamente va a consultar la mesa en 
virtud de lo que ya hay resuelto sobre esto.  ̂ , T1

Por lo que hace á la lectura de la ley de incompatibilida
des, se ha pedido ya, y oportunamente se leerá.

El Sr E c lie v a r r ie ta : Siento mucho que no se hahe pre
sente el Sr. Ministro de la Guerra, porque tenia que hacerle 
una pregunta que entraña mucha importancia y gravedad, y 
es de extrañar que no acuda a ese banco a contestai las pie 
cuntas que se le dirigen, pues todavía no ha contestado á nin
guna de las que se le han hecho. De todos modos, deseo saber 
si es cierto que hallándose dos compañías de la Guardiaforal 
de Vizcaya cercadas por los carlistas, y habiendo dado oreen 
el General Lagur.ero de que fuera alguna fuerza del ejercito a 
socorrerlas, la tropa se negó á ello, y no salió hasta que fueron 
los Voluntarios de la República; y como esto va unido a actos 
de insubordinación, algunos promovidos por varios Jefes, anun
cio una interpelación sobre esto, y ruego á la mesa se sirva 
trasmitirla al Sr. Ministro de la Guerra.  ̂ # #

El Sr. ¡S ecre ta r io  (Cagigal): Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro de la Guerra la interpelación de S. S. ^

El Sr. «P orau  (D. Valentín): Desearía que el Sr. Ministro 
de la Gobernación se sirviera conteslar á, Jas siguientes pre
guntas que voy á tener el honor de dirigirle.

¿Sabe el Sr. Ministro de la Gobernación que el Gobernador 
civil de Zamora ha dirigido una comunicación al Juez de pri
mera i n s t a n c i a  de Bensvente mandándole que dé cuenta inme
diatamente dei estado en que se encuentran varias causas que 
el mismo Gobernador ha mandado formar?

¿Sabe que esa misma Autoridad ha dejado cesantes a varios 
empleados que dependen exclusivamente de la Administrácion 
económica, manifestando que estaba revestido de facultades
extraordinarias para ello?

¿Sabe que ese mismo funcionario ha ejecutado estos actos 
dentro del período electoral; que ha separado un Ayuntamien
to, y que habiéndose reclamado contra esta decisión, el Go
bierno ha declarado que habia faltado á  la. ley, habiéndose pu
blicado esta disposición en la G a c e t a ,  sin que á  pesar de esto 
el Gobernador civil haya dado cumplimiento á  esa disposición; 
llegando hasta tal punto la trasgresion de la ley, que hace po
cos dias ha separado por su cuenta y riesgo al Secretario del 
Gobierno civil de la provincia? Y si sabe todo esto, ¿esta dis
puesto el Sr. Ministro de la Gobernación á  hacer que todos los 
funcionarios cumplan la ley en su departamento, á  que con_ 
eluvan las trasgresiones de la ley por parte de esas Autorida
des, y a exigir la responsabilidad á las que falten á  sus de
beres*?

El Sr. Ministro de la G o lie rn a cs o n : Por el Sr. Moran y 
por algunos amigos tengo conocimiento de esos actos  ̂del Go
bernador civil de Zamora, y en cuanto llegaron a mi noticia 
pedí los antecedentes. De ellos resulta que la conducta de ese 
Gobernador no está perfectamente ajustada á la ley, y desde 
luego puedo dar ía seguridad más completa de que el Gobier
no hará que se castigue con arreglo á la ley toda infracción de 
ella, y sabrá lo que debe hacer con todo aquel que no quiera 
ajustar su conducta á los deberes que tiene obligación de
cumplir. , . , , .

El Sr. O re n se  (D. José Mana): Después que me fui de la 
Cámara lie visto la contestación que clió el Sr. Ministro de 
Hacienda á mi. discurso de ayer; y aunque ha pasado ya el 
calor de la discusión, desearía hacerme cargo de esto, porque 
las ideas que S. S. sostuvo son enteramente viejas, como su
cede, por ejemplo, con la de que el Gobierno republicano es 
más caro que el de la Monarquía: así es que si S. S.^no tiene 
inconveniente, después que se publique su contestación en el 
Diario de Sesiones tendré el gusto de hacerme cargo de lo que 
dijo ayer; y si no pediré los periódicos de esta mañana y le
d a r é  la oportuna contestación. i

El Sr. V ic e p r e s id e n t e  (Cervera): S. S. no puede nacer 
ahora más que preguntas ó anunciar alguna interpelación. 
Para lo demás puede V. S. pedir la palabra en ocasión oportuna.

El Sr. O i'cu^e (D. José María): Pues conste que el oí. Mi
nistro tiene ideas atrasadas al suponer que la República es 
más cara que la Monarquía.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): No puede hacer uso 
de la palabra S. S. respecto á ese asunto.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a : De cualquier manera que 
guste el Sr. Orense y el reglamento se Jo permita, estoy dis
puesto á escuchar á S. S. y á contestarle desde luego.

El Sr. Hidalgo: Tengo que dirigir una súplica al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia a fin de que se sirva nombiai el 
Juez de primera instancia y el Promotor fiscal del Juzgado de 
Múrias de Paredes ,  en la provincia de J êon, pues hace, según 
parece, un año que faltan allí esos funcionarios , tan indispen
s a b l e s  para la buena administración de justicia,

Tengo también que dirigir un ruego al Sr. Ministro de Fo
mento para que haga desaparecer los obstáculos que se oponen 
á la terminación de la carretera que, partiendo de León por 
la Magdalena de Garaño, conduce por Múrias de Paredes al 
puerto de Leitariegos, pues en Octubre espira el plazo de cinco 
años fijado para que aquella esté terminada, según la contra
ta, y no está hecha ni aun la sexta parte. Para que el Sr. Mi
nistro se entere con más facilidad, debo decir que el contra
tista de las obras es el Sr. Guisasola, y yo estimaría que S. S. 
se sirviera tomar en consideración estas indicaciones y adop
tar las medidas que considere justas para que se aceleren los 
trabajos de dicha carretera.

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  «J u stic ia : Procuraré ente
rarme de lo que dice el Sr. Diputado, y puede tener la seguri
dad de que se procederá con arreglo á la ley.

El Sr. Ministro de F o m e n to : No tengo noticia del asunto 
á que se refiere el Sr. Diputado; pero tendré el gusto de ente
rarme de ello, y procederé, con arreglo álo que resulte, á ha
cer lo más conveniente.

El Sr. S u ííe r  (menor): Voy á tener el honor de hacer al 
Gobierno las siguientes preguntas:

¿Conoce el Sr. Ministro de la Gobernación la difícil y an
gustiosa situación de cási todas las poblaciones de alguna im
portancia de Cataluña?

¿Sabe que todas ellas, ó la mayor parte, están bloqueadas 
por los carlistas; y sobre todo, conoce la manera bárbara y 
salvaje que estos tienen de bloquearlas?

Y si el Sr. Presidente de la Cámara me lo permite, leeré 
un párrafo de una carta que me dirigen de la provincia de 
Gerona. Dice así:

«Le supongo á V. enterado de que Bañólas, Besalú, Torte- 
11a y Olot están sufriendo un sitio rigurosísimo; pero lo más 
célebre es que efectúan esto los carlistas sin tener que emplear 
gente, pues les ha bastado una órden ó bando que dieron al 
efecto, y fusilar cuatro individuos en Camprodon, uno en A r- 
Jalaguer, otro en Ridaura, otro en el Mayol, dos en San Esté- 
ia u  de Bas, una mujer en el camino de San Feliú de Paye-

rols y otra en la carretera de las Presas, para que nadie, ab
solutamente nadie se atreva á transitar ni acercarse para nada 
á esta villa (un pueblo de esta provincia): así es que mañana 
marchará una columna escoltando varios carros que regresa
rán con algunos artículos de primera necesidad que empiezan 
á escasear; le repito á V. que la situación de este país es grave.»

¿Cree el Gobierno, en vista de estos datos, que es posible 
seguir la guerra allí sólo con las leyes ordinarias? ¿No cree 
que son necesarias otras, y que, ya que ellos lo quieren, es 
preciso aceptar la guerra en los términos que ellos la presen
tan? Ahora desearla oir la contestación del Gobierno.

El Sr. Ministro de la G obernación: No es nuevo segura
mente el hecho que denuncia el Sr. Diputado, pues esto viene 
sucediendo desde el principio de la guerra, y se lo explicarán 
los Sres. Diputados, dada la situación de los carlistas y la del 
Gobierno. Los carlistas se encuentran sin ley ni consideración 
de ninguna especie, guiados únicamente por su voluntad y su 
espíritu vandálico; miéntras el Gobierno tiene que obrar den
tro de un círculo legal, del que no puede salir. Sin embargo, se 
trata de atender á una necesidad, y el Gobierno procurará sa- 
tísfclC 01*lci

El Sr. C u esta  O la y  : Desearía que el Sr. Ministro de Fo
mento hiciera cumplir las condiciones del contrato á la em
presa concesionaria del ferro-carril leonés-asturiano; y al 
mismo tiempo que haga cumplir también la contrata de repa
ración de la carretera del puerto de Pajares á Gijon.

Después de esto debo preguntar al Sr. Ministro de Estado 
si es cierto que se han cambiado notas diplomáticas entre al
gunos Gobiernos extranjeros y el nuestro sobre la situación 
especial del país, y si estas notas son de una naturaleza tal, 
que no sólo arguyen algún resentimiento de la honra nacional, 
sino que envuelven también un casus lelH^ipues así me lo han 
asegurado hace muy pocas horas.

El Sr. Ministro de ¡F om en to : Debo manifestar al señor 
Diputado que haré cumplir las condiciones de las contratas á 
todas y cada una de las empresas, y por consiguiente á aque
llas á que S. S. se ha referido, si en efecto han faltado en algo 
de lo que tenían obligación de hacer.

Respecto á la pregunta que se refiere al̂  Sr. Ministro de 
Estado, debo decir que no hay nota alguna diplomática de Tas 
que ha indicado S. S.

El Sr. C arné : Deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda 
tendrá la bondad de traer á la Cámara el famoso expediente de 
contrabando de las fábricas de Piral, Friador y Sagristá, de 
Figueras, para que la Cámara se entere de él.

El Sr. Ministro de I S a c ie n d a : No hay inconveniente nin
guno en traer el expediente á que ha aludido el Sr. Carné para 
que la Cámara tenga conocimiento de él.

El Sr. M oren ©  B a r c ia :  Desearía que el Sr. Ministro de 
la Gobernación manifestase si sabe que haya en las provincias 
de Galicia alguna alteración del orden público en determinado 
sentido republicano, y si aquellos (gobernadores le merecen 
confianza.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n :  Las provincias de 
Galicia afortunadamente se encuentran en los momentos ac
tuales en la más perfecta tranquilidad bajo el punto ele vista 
de la insurrección republicana. Hay alguna partida carlista; pero 
es tal la actividad con que se persigue á esas partidas, que 
apénas aparecen son disueltas. En cuanto á los Gobernadores, 
comprenderá el Sr. Diputado que cuando el Gobierno los sos
tiene allí, es porque tiene confianza en ellos.

El Sr. G arcía  A i vare®: Me veo en la precisión de diri
gir por la tercera vez una pregunta que he hecho ya á los an
teriores Ministros de la Gobernación, sin tener el gusto de 
verla contestada. Se reducé á saber si es cierto que cos Vo
luntarios organizados legalmente son los que organizan los 
Municipios y los formados con arreglo á lo resuelto por las 
Cortes para la organización de ios 80 batallones de francos 
mandados por Oficiales del ejército: si es cierto que los bata
llones de Voluntarios y francos organizados por personas par
ticulares sin otra autorización que la dada por el Sr. Figueras 
están organizados en abierta contradicción con la ley, y 110 hay 
precepto legal alguno que autorice su existencia; y, por último, 
si el Sr. Ministro de la Gobernación está dispuesto á hacer que 
esos cuerpos tengan una organización legal, óá  disolverlos in
mediatamente; porque después de estar esos cuerpos -ilegal
mente organizados, llegan hasta el punto de rebelarse contra 
el Gobierno y contra los acuerdos de la Asamblea.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c i ó n : El Gobierno está 
completamente decidido á que no haya ninguna fuerza organi
zada en el pms que 110 tenga su reglamento especial^ cuya or
ganización no obedezca á algún principio y no esté sujeta á 
la ley. Efectivamente, el Gobierno tiene noticia de que se ha 
concedido autorización á algunos particulares para formar ba
tallones de Voluntarios y cuerpos francos. Que algunos de es
tos han sido causa de perturbaciones, no tiene duda; y el dia 
que se discuta ámpliamente este asunto y que el Gobierno ten
ga necesidad de dar exacto conocimiento de la situación del 
país, y haya necesidad de escudriñar todos estos hechos, yo 
diré cuáles son esos batallones que se han levantado en armas 
contra la República y contra el Gobierno.

Pero, como se comprenderá, el Gobierno tiene que estudiar 
ese asunto detenidamente, porque hay algunos batallones de 
francos y de Voluntarios que en el Norte y en Cataluña están 
prestando grandes servicios al país y á la República. Es, pues, 
indispensable recoger datos y antecedentes sobre este asunto 
para evitar que una medida general é impremeditada pueda 
crear una perturbación en vez de evitarla, y quitar fuerza á 
la República en lugar de dársela. Yo ruego, por lo tanto, al 
Sr. Diputado y á la Cámara que confien en que el Gobierno 
estudia este asunto, y que no deja de velar un instante para 
que la ley se cumpla y que todos esos batallones obedezcan al 
Gobierno, que es la representación de la Asamblea, siendo de 
este modo sostenedores del órden en vez de elementos de per
turbación, y defensores de la República en vez de ser sus ene
migos.

El Sr. C a sa ld u e r o : Pido que se lea la ley vigente de 
incompatibilidades.

El Sr. Secretario Cagigal leyó dicha ley, y terminada su 
lectura dijo

El Sr. C asalduero: Como ve la Cámara y puede ver el 
Gobierno, la ley de incompatibilidades prohibe que los Dipu
tados puedan desempeñar destinos en las provincias. Por esta 
razón el Gobierno ha traído un proyecto de ley á fin de que se 
le autorice para enviar á los puntos que considere convenien
tes delegados cuyo carácter se ignora aun cuál será. Deseo, 
por tanto saber si está vigente la ley provincial y municipal, 
y el carácter con que esos comisionados han ido á las pro
vincias.

El Sr. Ministro de la G obernación : El Gobierno ha con
siderado oportuno utilizar el servicio de algunos Diputados 
para que le ayuden en la obra de la regeneración de la patria, 
y deja su conducta á la consideración de la Cámara y del 
país. Es verdad que la ley de incompatibilidades está vigente, 
como lo es también que el Gobierno ha nombrado algunos de
legados con el carácter de Gobernadores para ciertas provin
cias; pero téngase en cuenta que esos delegados sólo llevan las

facultades que corn arreglo á la ley provincial y municipal tie
nen los Gobernadores.

Se ha presentado en efecto el proyecto que recuerda el se
ñor Casalduero, y que á juzgar por las muestras de asentimien
to que alcanzó de la Cámara al ser aquí leído será sin duda 
aprobado; y venir en las circunstancias actuales, cuando la mi
tad de las provincias se han levantado en armas y cuando la 
República peligra, á hacer una pregunta como la que nos ha 
dirigido el Sr. Casalduero, no me parece lo más oportuno, por
que no puede serlo el que de esa manera se perturbe al Go
bierno en el ejercicio de sus grandes deberes. Si el Sr. Casal
duero cree que el Ministro de la Gobernación se ha extralimi
tado en algo, y por eso merece un voto- de censura, formule su 
acusación, que yo la aguardo con espíritu tranquilo.

El Sr. M u r o : Deseo saber si el Sr. Ministro de Fomento 
está dispuesto á derogar el decreto relativo á instrucción pú
blica, dado por el Sr. Chao, que tan honda perturbación ha 
producido en la enseñanza, alarmando al Profesorado oficial.. 
Ya que no derogarle, cteberia por lo rnénos el Sr. Ministro mo
dificarle de tal modo, que desapareciesen los graves conflictos 
que ha producido. Ayer tuve ya la honra de presentar una nota
bilísima exposición que el Claustro de Profesores de Valladolid,.. 
secundado por varios Institutos de la provincia, dirige á las 
Cortes en contra del referido decreto.

Yoy á tener la honra de dirigir otra pregunta al Sr. Minis
tro de la Gobernación. Hace tiempo que los Voluntarios de la 
República de Valladolid piden estérilmente que se les faciliten 
armas; y digo estérilmente, porque se les hacen promesas en 
ese sentido que nunca se cumplen; y como están prestando 
grandes servicios, me atrevo á preguntar al Sr. Ministro de la 
Gobernación si se halla dispuesto á facilitarles el armamento 
que necesitan.

También quisiera que el Sr. Ministro tuviese la bondad de 
remitir una nota de las autorizaciones que se han concedido 
para formar cuerpos francos, fundamento de estas autorizacio
nes, desembolso que haya causado al Tesoro público la organi
zación de esos francos ó batallones movilizados, gasto de su 
sostenimiento, número de plazas de que consten esos batallo
nes, y punto ó lugar donde se encuentren.

El Sr. Ministro de Fomento: Creo que hay una necesidad 
imperiosa de elevar todo lo posible el nivel de la enseñanza en 
España; y en esto, que es lo sustancial de los decretos á que 
se refiere el Sr. Muro, estoy dispuesto á sostenerlos; pero en lo 
secundario, en lo que han sido censurados por diferentes ex
posiciones de Claustros é Institutos, no tengo interés en con
servarlos. Estudiaré las exposiciones y los decretos; y dis
puesto siempre á elevar la enseñanza en España, haré las mo
dificaciones que considere oportunas.

El Sr. Ministro de la G obernación : Al tener la honra 
de encargarme del Ministerio de la Gobernación , no he en
contrado fusil ni carabina alguna que entregar á los Volunta
rios. Este ha sido el motivo de no atender á las reclamaciones 
particulares que acerca de esto se ha servido hacerme el Sr. Mu
ro; pero aseguro á S. S. que me ocupo con eficacia de este asun
to, y que con el auxilio dei Sr. Ministro de Hacienda me prometo 
resolverlo á la mayor brevedad. En cuanto esto suceda, aten
deré á los Voluntarios de Valladolid, que tantas pruebas han 
dado de cordura, sensatez y patriotismo.

También le ofrezco traer las noticias que S. S. reclama á 
fin de que se conozcan los hechos en toda su extensión, y se vea 
cuáles son las autorizaciones concedidas y á quiénes se han 
concedido.

El Sr. Perex P astor ’: Hace más de tres'meses que se
concedieron 900 fusiles á los Voluntarios de varios pueblos del 
distrito de Dénia; y como sólo han recibido un escaso número, 
deseo saber sí el Sr. Ministro de la Gobernación está dispuesto 
á que se cumpla esa promesa.

Otra pregunta voy á tener el honor de dirigir al mismo 
Sr. Ministro. Contra algunos Ayuntamientos de los que van á 
cesar, ó que han debido cesar ya, habia recursos de alzada 
ante el Ministerio de la Gobernación, que no se han podido re
solver por falta de tiempo. ¿Cree si Sr. Ministro que las elec
ciones que se han hecho bajo la Autoridad de esos Ayunta
mientos que no eran legales deben anularse?

El Sr. Ministro de la G obernación : Ni tengo anteceden
tes, ni estoy enterado del asunto á que se refieren las pregun
tas del Sr. Perez Pastor; en cuanto me informe contestaré 
cumplidamente á una y otra.

El Sr. Soriauo y  Pradam: Voy á tener el honor de ha
cer una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia, que ya 
he dirigido á tres de sus antecesores. Los Escribanos de cási 
toda España elevaron á las Cortes en Enero último una expo
sición pidiendo que se les concedieran vitaliciamente las pla
zas que desempeñaban. La solicitud pasó á la comisión de pe
ticiones, y con su informe se remitió al Ministerio de Gracia 
y Justicia, que aun no ha tomado acuerdo alguno. Yo ruego, 
pues, al Sr. Ministro que la resuelva en sentido favorable y 
lo más pronto posible.

El Sr. Ministro de G racia  y  «Eu^ticm: No sé si seré más 
afortunado que mis antecesores en el asunto por que tanto se 
interesa el Sr. Soriano y Pradas. No tengo conocimiento del 
expediente; me enteraré de él y procuraré resolverle con arre 
glo á justicia.

El Sr. Orense (D. Antonio): Los Sres. García Alvarez y 
Muro han reclamado los expedientes sobre autorizaciones para 
formar cuerpos de Voluntarios; y como yo he tenido una de 
esas autorizaciones y formado uno de esos batallones, deseo 
más que estos señores que se traigan aquí los datos que re
claman; por lo cual ruego al Sr. Ministro que traiga cuanto 
antes esos expedientes.

El Sr. Cofubí: He pedido la palabra para hacer una pre
gunta y dirigir un ruego al Sr. Ministro de la Gobernación. 
Tengo entendido que la Junta de Valencia, compuesta de per
sonas de órden, ha sido disuelta, y que ha corrido sangre dei 
pueblo español por aquella....

El Sr. V icep resid en te (Cervera): A la pregunta, señor 
Diputado.

El Sr. Col u bi : ¿Está dispuesto el Gobierno á restablecer 
el órden público en Valencia, hondamente perturbado por la. 
impaciencia de unos cuantos correligionarios nuestros?....

El Sr. V icepresidente (Cervera): Sírvase V. S. concre
tar en lo posible la pregunta.

El Sr. C olubí: La pregunta está ya hecha, y voy al rue
go. Deseo que el Gobierno, si no hoy, en la sesión del lunes, 
remita una nota de los Diputados que han tomado parte en el 
movimiento de las provincias, levantándose en armas contra 
la Autoridad legítima de la Asamblea, y poniéndose frente á 
frente de su soberanía de una manera facciosa.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n : Son bastante oscu
ras las noticias que se tienen de Valencia, en términos que no 
se sabe con exactitud todo lo que allí pasa; pero según los in
formes del Gobierno, la Junta revolucionaria que se constituyó 
en los primeros momentos de individuos de todos los partidos, 
ha sido disuelta por el elemento intransigente. El General Mar
tínez Campos se aproximó á Valencia, y al acercarse las avan
zadas á la Plaza de Toros fueron recibidas á tiros; pero hasta 
ahora no ha ocurrido lucha ni choque formal alguno, y el Ge-»
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neral Martínez Campos espera cerca* de Valencia la oportuni
dad que puedan ofrecerle las circunstancias.

En cuanto á la segunda pregunta de S. S., debo decir que 
tendré mucho gusto en buscar los antecedentes que desea, y en 
remitir la nota de los Diputados que según los datos oficiales 
han tomado parte en el movimiento separatista.

El Sr. C a ste lísu ío : Deseo saber si el Sr. Ministro de Fo
mento está dispuesto á que se repare y habilite el puente de 
Fuentidueña, que tan útil y necesario es para mantener las 
comunicaciones en la provincia de Cuenca.

Voy también á dirigir un ruego al Sr. Ministro de la Go
bernación. En una zona importante de los pueblos del distrito 
de San Clemente, que tengo la honra, de representar, ha.des
truido por completo una nubé Jas cosechas. Los que han sido 
víctimas de esta desgracia han recurrido á las Cortes, ó vana 
recurrir, en demanda de alguna indemnización', y yo suplico á 
la mesa que al pasar estas peticiones á la comisión excite su 
celo para que las atienda como es debido, y al Sr. Ministro de 
la Gobernación le agradeceré que los ampare con la cantidad 
que pueda disponer del fondo de calamidades, ó en otro caso 
que se les dispense de la contribución correspondiente al año, 
y que les va á ser imposible pagar. Y paso á ocuparme de 
otra cosa.

Se lia anticipado el Sr. Ministro de la Gobernación á reco
nocer que en las delegaciones que ha hecho ha ido más allá 
de donde debe.....

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): Sr. Diputado, á la. pre
gunta.

El Sr. C a s t e l la n o : Pues bien: Ja pregunta es que me 
consta de una manera cierta, y el Gobierno sabe que el dele
gado que se ha servido nombrar para Albacete ha ido más 
allá de donde debiera, puesto que se dice que ha ido á desti
tuir Ayuntamientos, á desarmar Milicias y á proceder contra 
todos los elementos del partido republicano. Si el Gobierno sabe 
esto y no pone un correctivo á esa extralimitacipn de faculta
des, tenga al ménos la franqueza de decir que esos delegados 
llevan atribuciones que la ley no les da.

Él Sr. Ministro de F o m e n t o :  Como el Sr. Oasiellano co
noce, el asunto á que se ha referido debe tener en el Ministe
rio algún expediente; me enteraré , y procuraré resolverlo de 
acuerdo con lo que S. S. desea.

El Sr. Ministro de la C o b e ra s& c lo n : Si el tiempo y los 
recursos son suficientes para atender á la calamidad que nos 
denuncia el Sr. Castellano después de acudir á otras rail cala
midades que nos rodean, yo le ofrezco atender á su reclamación.

En cuanto á las delegaciones, no puede decirse en verdad 
hasta ahora que el Gobierno se haya extralimitado. Si el Go
bernador de Albacete se ha excedido de sus atribuciones, ahí 
están los Tribunales para exigirle la responsabilidad é impo
nerle el castigo que corresponda. Las instrucciones que el Go
bierno lia dado á los Gobernadores están dentro de la ley. 
Medios tiene por tanto el Sr. Castellano, si ha habido extrali- 
mitacion, para exigir la responsabilidad, sin perjuicio de que 
el Gobierno haga con los Gobernadores de provincia que falten 
á sus deberes lo que ha venido haciendo hoy en el círculo dé 
sus atribuciones.

El Sr. CasaSíSwero: Si yo hubiera querido promover la 
cuestión á que se refirió el Sr. Ministro de la Gobernación al 
contestar á la pregunta que ántes he tenido el honor de diri
girle , lo hubiese hecho por medio de una interpelación ó en 
otra forma, y no en la de una pregunta. Yo deseo saber si es
tando vigente la ley provincial y municipal, y hallándose en 
período electoral, cumplen los Gobernadores con las leyes susr 
pendiendo Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. Tam
bién quiero que se acate y cumpla la ley de incompatibili
dades.

El Sr. Ministro de la (G oberm acsow : Tengo que repetir 
lo que ántes he manifestado y a : considero vigente la ley pro
vincial y municipal; y si los Gobernadores se exceden de sus 
facultades, medios hay de exigirles la responsabilidad. .El Go
bierno no ha autorizado á los Gobernadores do provincia para 
que ataquen á las corporaciones populares ; pero si lia habido 
alguna que se lia puesto al frente de la insurrección, ó qué se 
ha extralimitado de alguna otra manera, el Gobernador de la 
provincia ha estado en su derecho destituyéndola y nombrando 
otra en su lugar.

El Sr. V a llé *  y  B tilsot: He pedido la palabra para diri
gir una pregunta á la mesa. Hace un mes que se presentó una 
proposición para que quedaran derogados los decretos relati
vos á Instrucción pública, á que se ha referido el Sr. Muro; 
y como no se ha dado cuenta de ella, ni siquiera se ha impreso, 
habiéndose hecho lo uno y lo otro con otras muchas presen
tadas con posterioridad, yo deseo saber por qué no so ha hecho 
lo mismo con esta, que se halla firmada por Diputados de to
dos los lados de la Cámara.

El Sr. V ice p re sM e m te  (Cervera): No es costumbre im
primir las proposiciones hasta tanto que se leen en la Asam
blea , y la á que S. S. se refiere está, como otras, en turno 
para dar cuenta de ella cuando lo permitan asuntos más ur
gentes.

El Sr. O la ve  : Para seguir con fruto el consejo que nos ha 
dado el Sr. Ministro de la Gobernación, do llevar á los Tribu
nales á los funcionarios que delincan,' deseo dirigir á S. S. dos 
preguntas; primera, si tiene conocimiento de que algunos Go
bernadores se han permitido, sin autorización ó con ella, im
poner y cobrar contribuciones; y en. caso de que así sea, que 
lo es, si tiene inconveniente en traer los antecedentes relativos 
á esas exacciones, que tienen en el Código un nombre y una 
pena.

A los Sres. Ministros de Estado ó Marina voy á hacer otra 
pregunta relativa á un hecho gravísimo, cuya importancia 
exige que se den algunas explicaciones. ¿Es ó no cierto que á 
consecuencia de cierto decreto expedido por el Ministerio de 
Marina ha empezado ya en nuestros asuntos interiores la in
tervención extranjera? ¿Es cierto que un buque de nuestra es
cuadra ha sido apresado por otro de una nación extranjera , y ( 
conducido á un puerto también extranjero?

 ̂El Sr. Ministro de la C o b e r n  a c ió n  : No, tengo conoci
miento de que los Gobernadores hayan exigido por sí ninguna 
clase de contribución con anterioridad á la fecha de las autori
zaciones que ja Cámara concedió al Ministerio presidido por el 
Sr. Pí y Margal]. Entonces el Sr. Pí pudo dar á los Gobernadores 
ciertas instrucciones, los cuales desde ese momento han estado 
dentro de la ley obrando con arreglo á las instrucciones del Sr. Pí, 
que tenia autorización legal de las Cortes. Si ántes deesa 
fecha ha ocurrido algo de lo que dice el Sr. Olave, ahí están 
los Tribunales, y ante ellos puede exigirse la responsabilidad 
á los Gobernadores; yo bascaré los antecendetes de esas exaccio
nes, y los traeré á las Cortes para conocimiento del Sr. Olave.

El Sr. Ministro de ftfiarina: Tengo noticias de que apode
rados los insurrectos de Cartagena del vapor Vigilante, y na
vegando este de Torrevieja á Cartagena, fué apresado por una 
fragata extranjera porque no llevaba bandera conocida. El Co
mandante de la fragata le preguntó de qué país era su pabellón; 
y contestado que del cantón murciano, húbole de replicar que 
no reconocía tal cantón. Después preguntó qué Comandante 
llevaban, y dijeron que ninguno. En este concepto, el Coman
dante del buque aleman hizo trasbordar á él la. tripulación del

vapor; lo tripuló con gente suya, y se lo llevó á Cartagena, 
donde los mismos insurrectos reconocieron que habia sido bue
na presa. El Comandante declaró que lo había apresado sin te
ner conocimiento de lo que aquí habia ocurrido, y sólo con ar
reglo al Código marítimo.

El Sr. Perey- Pastor: Había expedientes incoados por 
recursos de alzada ante el Ministro de la Gobernación, proce
dentes de varias provincias; estos expedientes han estado de
tenidos y no han podido ser resueltos ántes de las elecciones 
municipales. Ahora bien: estas se habrán verificado en varios 
pueblos con Ayuntamientos altamente ilegales. Y yo pregunto: 
¿son legales las élecciones verificadas por estos Ayuntamientos 
ilegales?

Ei Sr. Ministro de la © obecsaaciím : No tengo más que 
decir, sino, que me refiero á la contestación que ántes he dado.

El Sr. Pere®  P a s io r : Pues anuncio una interpelación 
sobre los hechos que motivan mi pregunta y la respuesta del 
Sr. Ministro.

Ei Sr. Sj&fisente: Hace cerca de un mes pregunté al en
tonces Ministro de Estado si pensaba abrir eso que se llama es
cala cerrada del cuerpo consular; se me ofreció que se haría 
inmediatamente, y en efecto, el Sr. Muro presentó á las Cortes 
un proyecto. Pero dejó de ser Ministro S. S., y el Sr. Maison- 
nave, que.le sustituyó, retiró el proyecto de su antecesor, y se
gún parece no quiere volver á presentarlo porque este Minis
terio rehuye las reformas; y sucede además' que los Ministros 
de Estado que hemos tenido, desde la República han sido los 
más reaccionarios....

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): A la pregunta, señor 
Diputado.

El Sr, E^afnensfe: Voy á la pregunta. ¿Sabe el Sr. Minis
tro de Estado que la mayor parte de nuestros Cónsules están 
conspirando contra la República, dejando entrar á los faccio
sos por la frontera y proporcionándolos^ armamento? ¿Sabe 
S. S. que hay un Ministro Plenipotenciario en una nación ve
cina qué está conspirando en favor de los enemigos de la li
bertad y la República? Pues si S. S. no sabe eso, que debe 
saberlo, que me lo pregunte á mí y se- lo diré. Pregunto, pues, 
á S. S. si está dispuesto á traer aquí la modificación del pro
yecto del Sr. Sagasta para que en los puestos de la carrera 
consular se dé preferencia á los republicanos sobre los reac
cionarios.

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n : Retiré en efecto, 
siendo Ministro de Estado, ei proyecto presentado por el señor 
Muro á fin de hacer alguna modificación en sus detalles; vi
nieron la crisis y luego las perturbaciones porque está pasan
do el país, y esto ha impedido que se traiga de nuevo; pero 
el proyecto está redactado y firmado, faltando sólo la mate
rialidad de presentarlo á las Cortes.

Respecto á la calificación que S. S. ha hecho de los Minis
tros de Estado de la República, debo decir á S. S. que no serán 
tan reaccionarios cuando republicanos rojos y muy rojos han 
pretendido servir á sus órdenes.

El Sr. B e t a n c o n r t : He pedido lá palabra para dirigir dos 
preguntas, una al Gobierno y otra al Sr. Ministro de Ultramar. 
Hace muchos años que varios repúblicos de uno y otro hemis
ferio están pidiendo á España que declare piratas á ios buques 
negreros, sus tripulantes y armadores ; y ya que acaba de ha
cerlo con los buques sublevados en Cartagena, ¿no cree el Go
bierno que ha llegado el dia, por decoro de la República, de 
hacer esa declaración contra todos los que se entregan á ese 
abominable tráfico de carne humana, y que han gozado y go
zan de una impunidad que deshonra á .España y lastima á la 
humanidad entera?

La pregunta al Sr. Ministro de Ultramar se reduce á saber 
si S. S. está dispuesto á traer Ja ley de abolición inmediata y 
absoluta dé Ja esclavitud en Cuba, que hace cinco años sé viene 
estudiando, y cinco meses que nos ofrecen todos los dias los Mi
nistros republicanos, sin que ninguno la haya traído. Si el Go
bierno quiere reservarse la gloria de la iniciativa, yo le ruego 
que use de ella cuanto ántes , pues en caso contrario no falta
rán en esta Cámara algunos señores que quieran unir su nom
bre al mío para pedir que se liberte á España del baldón de la 
esclavitud. (Muchos Sres. Diputados: Todos, todos.)

El Sr. Ministro de U ltran& ar: La pregunta del Sr. Be- i taneourt está contestada anticipadamente en el telegrama que 
dirigí al Capitán general de Cuba al tomar posesión del Minis
terio, en el cual dije que mis propósitos eran llevar á aquel 
país las reformas políticas., administrativas y sociales defen
didas en la oposición por el partido republicano. Y esto lo cum
pliré, pues no es político ni honrado agitar la opinión pública 
con una bandera y olvidarla luego en el poder. Así, pues, el 
proyecto aboliendo la esclavitud está muy adelantado, y abrigo 
la esperanza de que podrá ser presentado á las Cortes ántes de 
dejar yo este puesto,

ETSr. SSaríáneas: Disponiéndose por un decreto del Mi
nisterio de la Guerra que todos los Diputados pertenecientes 
á las diferentes armas é institutos del ejército formasen parte 
como Vocales de la Junta reorganizadora del ejército, y como 
no obstante de las diferentes reuniones que celebra dicha Junta 
no haya convocado á ninguno de los Diputados que pertenece
mos á dicho Ministerio, rogaria á la mesa hiciera presente al 
Sr. Ministro de la Guerra, puesto que hasta ahora no hemos 
tenido el gusto de verlo sentado en el banco azul para que pu
diera contestar á las diferentes preguntas que se le dirigieran, 
el desagrado con que vemos la conducta seguida por la citada 
comisión, no obstante de algunas indicaciones particulares 
que se han hecho para que se nos convocase, considerándola 
como una falta de respeto á la Asamblea; y encarecemos ai 
propio tiempo tenga á bien dicha comisión invitarnos á sus 
reuniones miéntras no exista un decreto en contra de nues
tro derecho.

, El Sr. &&«aro: He pedido la palabra únicamente para decir 
á mi amigo el Sr. Orense (D. Antonio), que al reclamar yo 
ciertos datos relativos á las autorizaciones para formar cuer
pos francos, de ningún modo he tratado de ofender ni aludir 
á S. S.

El Sr. Al vare® Iiope®: Deseo que por el Ministerio de 
la Guerra se reclame de quien corresponda una nota detallada 
de los Generales en Jefe que ha tenido el ejército del Norte 
desde que comenzó la campaña carlista; las cantidades que se 
han pagado en calidad de gastos secretos, y el tiempo que cada 
uno de esos Generales ha desempeñado su cargo.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Se pondrá en conoci- 
mierlto del Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. García Alvares»: Deseo saber si los Jefes de ba
tallones de Voluntarios han (Je seguir cobrando el sueldo que 
cobran los Jefes de Voluntarios del̂  ejército.

Y ya que estoy de pié, debo decir que al hacer mi anterior 
pregunta no me he referido á personas; pues si bien hay ba
tallones de móviles que han prestado servicios muy eminentes 
á la República, como el del Sr. Orense, sin que á este Sr. Di
putado haya guiado otro móvil que su amor á la causa de la 
libertad, ha habido otros que han sido por el contrario ele
mentos de perturbación, y hasta se habla por ahí de explo

ración.
El Sr. Vicepr esleíente (Cervera): Sr. Diputado, eso no 

es preguntar, sino contestar.

El Sr. García Airare®: Pues no tengo más que decir y  
me siento.

El Sr. S o rn í: Contestando el Sr. Ministro de la Goberna
ción á mi amigo el Sr. Colubí, ha dicho que ios acontecimien
tos de Valencia son oscuros, y esto me sugiere algunas dudas, 
de que deseo salir. Yo entiendo que hay pocos acontecimien
tos más claros que los de Valencia.

¿Por ventura no ha estado ei Sr. Ministro conferenciando 
telegráficamente con la Junta allí constituida, la rnayor parte 
de cuyos individuos sabe muy bien S. S. que no son rebeldes, 
sino personas amantes de aquella población y deseosas de sal
varla de un conflicto? ¿No ha conferenciado el Gobierno con 
la comisión venida de Valencia, compuesta de personas de ar- 
raigo y ppsicion social, no enemigas del Gobierno, sino deseo
sas de salvar allí los intereses generales? ¿No ha hablado tam
bién con los Diputados de aquella provincia? Pues ¿en qué 
consiste la oscuridad de aquellos sucesos? ¿No se habían en
contrado medios de terminarlos sin efusión de sangre ni detri
mento de la Autoridad del Gobierno y la Asamblea? Yo deseo, 
pues, saber qué inconvenientes han surgido para que esto no 
se haya llevado á cabo; á cuyo objeto ruego al .Sr. Ministro de 
la. Gobernación que traiga los telegramas que han mediado con 
los individuos de esa Junta, que no era rebelde.

Y ahora, como Ministro que he sido de Ultramar, si el se
ñor Presidente lo permite, voy á contestar á una alusión del 
Sr. Betancourt.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Se están haciendo 
preguntas, y no puedo conceder á V. S. la palabra para alusio
nes personales.

El Sr. &oi*iií: Considere S. S. que un Diputado puede ser 
duramente ofendido, y por eso el reglamento le concede el de
recho de defenderse usando de la palabra para alusiones per
sonales.

Ei Sr. V icepresidente (Cervera): Puede V. S. contestar 
á la alusión.

El Sr. & orn í: Yo he deseado traer aquí el proyecto de ley 
para la abolición de la esclavitud en Cuba, y para eso habia 
conseguido ya de los propietarios de esclavos su conformidad 
y sin indemnización: sin embargo, como he tenido que escri
bir allá y esperar la respuesta, ha pasado el tiempo, y entre 
tanto yo he dejado de ser Ministro: si hubiera seguido en el 
Ministerio algunos dias más, habría presentado á las Cortes el 
proyecto de abolición.

El Sr. Ministro de la C SobernacioE i: La insurrección de 
Valencia no ha tenido carácter determinado, porque no ha le
vantado bandera alguna como los insurrectos de Cartagena y  
otros puntos: esta es la razón por la que yo creo que los acon
tecimientos de Valencia son oscuros. Por eso yo rogaria á 
S. S. que hasta que se esclarezcan no exigiera explicaciones 
al Gobierno.

Ha dicho S. S. que el Gobierno ha conferenciado con indi
viduos de aquella Junta revolucionaria. En Valencia tengo yo 
muchos y muy buenos amigos; y como el Ministro de la Go
bernación tenia necesidad de enterarse de lo que allí pasaba, 
llamé al telégrafo á una de las personas más dignas de la po
blación, al Rector de la Universidad Sr. Perez Pujol, y con
ferencié con él, enterándome de cuanto podia él comunicarme; 
formé una idea de aquellos sucesos, y creo que no es esta 
ocasión oportuna de emitir mi juicio.

En cuanto á los comisionados que vinieron de allí, com- 
[ prendéis todos que el Gobierno por deferencia habia de oir- 
i les con atención, porque para resolver con acierto debía tomar 
I cuantos antecedentes le fuera posible reunir.
| Pero debo hacer constar que el Gobierno conferenció con 
I ellos, no como comisionados cíe los rebeldes, sino como vecinos 
| de Valencia.

No he calificado de rebeldes ni dejado de hacer esa califi
cación respecto de los de Valencia: he rogado al Sr. Sorní y á 
tocios los que tengan interés en este" asunto que suspendan’ su 
juicio hasta que se resuelva lo que debe resolverse para traer 
esta cuestión al debate. Entonces diré si consideré rebeldes á 
los de la primera Junta republicana.

Por lo demás, las medidas que el Gobierno ha tomado res
pecto de Valencia, como las adoptadas respecto á todas partes, 
han ido encaminadas á conciliar la prudencia con la energía, 
haciendo entender á todos que el Gobierno podia y queria res
tablecer el orden.

El Sr. P in e d o : ¿Está dispuesto el Sr. Ministro ele Gracia 
y Justicia á reformar el proyecto de organización del poder 
judicial? Bien sé que ese proyecto se autorizó por las Cortes 
(3ii 15 de Setiembre de 1870; pero lo fué con el carácter de pro
visional, y no fué más que un medio para robustecer, ya que 
no para justificar, los nombramientos de personas extrañas a 
la carrera judicial que sientan plaza de Magistrados de la Au
diencia de Madrid, y á los seis meses son Presidentes de esa 
misma Audiencia.

Me dirá el Sr. Ministro de Gracia y Justicia que ese pro
yecto tiene cierta autoridad por el decreto del Sr. Salmerón 
de 8 de Mayo último. Yo creo que el decreto del Sr. Salmerón 
podrá dar permanencia en sus puestos á los Magistrados , pero 
no puede, dar autoridad al proyecto de organización judicial.

Pues bien: toda vez que tenemos Tribunales que están per
siguiendo como á un animal dañino á los republicanos, yo pre
gunto: ¿está dispuesto el Sr. Ministro de Gracia y Justicia á 
reformar el proyecto, que sólo tiene carácter de provisional, 
sobre organización judicial?

El Sr. Ministro de G r a c ia  y  No puedo com
placer al Sr. Pinedo, porque habiendo en la Constitución pró
xima á discutirse un título destinado á la organización del 
poder judicial, serian inútiles los trabajos que yo hiciera hoy 
sobre este asunto.

El Sr. Sainx y Buecla : Una súplica y una pregunta al 
Sr. Ministro de la Gobernación. Ruego á S. S. tenga la bondad 
de traer una nota del número y clase de armas que se han re
partido desde la proclamación de la República á los Volunta
rios de la Libertad; porque^según tengo entendido, este repar
to se ha hecho, ó cediendo á influencias de Diputados, ó lo que 
es peor, arbitrariamente. Este es ei ruego. Voy á Ja pregunta.

¿Está dispuesto el Sr. Ministro de la Gobernación á no dar 
arma ninguna sin tener eficaces garantías de su buen uso, 
porque vale más no darlas que darlas para lo que hasta aho
ra han estado sirviendo?

El Sr. Ministro de la G o b e r n a c ió n : Traeré la nota que 
desea S. S. En cuanto á la entrega de armas, le diré que es
tando el país en la situación que todos lamentamos, y cuando 
el Gobierno se encuentra atacado por todas partes por medio 
de las armas, razón tiene este para armar también á sus amigos.

El Sr. C a la : Desearía saber si el Gobierno está dispuesto 
á traer para ántes de la próxima sesión los datos que le rogué 
ayer que trajera, porque habrán de servir para una proposi
ción que he de presentar á la Cámara.

Ahora desearla saber si el Sr. Ministro de Ultramar está, 
dispuesto á llevar á las Antillas las reformas todas que el par
tido republicano ha venido proclamando desde la oposición. 
¿Está dispuesto á llevarlas sin consideración de mngun género 
al estado de insurrección en que se encuentren ó se puedan en
contrar aquellas, ó está, por el contrario, de acuerdo con lo 
manifestado dias pasados por el Sr. Ministro de Hacienda res-
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pecto de que de n inguna suerte se llevarían  allí reform as m ién- 
ira s  hu b ie ra  a ’ge que representara rebelión?Al Sr. Ministro de Hacienda iba á hacerle la m ism a p re 
g u n ta , aunque en sentido in ve rso ; esto e s , si se hallaba de 
acuerdo con el Sr. M inistro de U ltra m a r , ó si insistía  en la 
opinión que manifestó el otro dia, y que tan  contraria es á los 
principios republicanos federales.E l Sr. Ministro de U ltra m a r: P ara  contestar al Sr. Cala, 
me contentaré con rem itirle  á lo que ántes de un modo tan 
explícito dije al Sr. Betancourt.Si el Sr. Cala cree que hay oposición en tre m is ideas y  las 
em itidas por el Sr. Ministro de Hacienda, debo decirle que me 
narece que se equivoca S. S. El dia que de estas reform as se 
tra te  en Consejo de M inistros es cuando se dem ostrará si esta
mos ó no conformes acerca de ellas el Sr. M inistro de H acien
da y yo.El Sr. Ministro de E s t a d o :  Creo que quedará complacido 
el Sr. Cala si le digo, contestando á la p regunta que dias pasa
dos me dirigió, que no puedo trae r los docum entos á que se ha  
referido, porque afortunadam ente no obran en el M inisterio de 
Estado.E l Sr. G a i r r i í lo :  R enuncio la palabra porque el Sr. M inis
tro  de Fom ento ha satisfecho y a  m is deseos acerca de la p re 
gunta que iba á d irig irle , re 'a tiv a  á la carretera  de la v illa  
de Galeras á Huáscar, en la provincia de Granada.

El Sr. O rense (B. Antonio): Ruego á los Sres. T utau , S u - 
ñer y dem ás Diputados de Gerona que se unan á, m í para  que 
el expediente venga aquí cuanto ántes. Las cuestiones de h on 
ra  y de dinero sabemos cuánto afectan á todo el m undo, y  por 
eso suplico á esos señores que pidan, como yo , que venga ese. 
expediente.E n cuanto á los haberes, aseguro al Sr. G arcía A lvarez que 
yo no cobré ninguno; y que los Oíiciales, como todavía no h a 
bían sido reconocidos por el Capitán general, cobraron tan  sólo 
el haber de sim ples V oluntarios.

El Sr. S o rn í: No he hecho cargo alguno al M inistro de la 
Gobernación n i al Gobierno sobre los asuntos de la Jun ta  de Va
lencia; al co n tra rio , he aplaudido que el Gobierno haya  oído 
á unos com erciantes, vecinos pacíficos y respetabilísim os, que 
han  venido á rogar al Gobierno que rem ediara en lo posible el 
estado de aquella provincia. A hora le pregunto al Sr. M inistro 
de la Gobernación, por si no me ha entendido ántes: ¿está d is 
puesto á traer los antecedentes posibles de trae r a q u í , y los 
datos sobre las conferencias telegráficas y no telegráficas que 
haya, tenido ccn los individuos de la Jun ta  de Valencia?

El Sr. M inistro de la G o l le r ía  a c i ó n :  T raeré cuantos an 
tecedentes se puedan traer. En cuanto á lo demás, el Sr. Sor- 
ní puede, aunque sea en este m om ento , d irig ir al Gobierno 
una interpelación sobre este a su n to ; que trayendo ai debate 
esta cu estió n , el Gobierno podrá decir ám pliam ente cuál h a  
sido su conducta en los acontecim ientos de V alencia, lo m is
mo que acerca de la que ha  observado en los ocurridos en las 
dem ás provincias.

E l Sr. M inistro de H a c i e n d a :  Voy á contestar al Sr. Cala/ 
que se ha referido á mi duran te  m i breve ausencia de este 
sitio. Unicam ente le diré que si desea conocer con extensión 
el asunto á que se h a  referido, le ruego que lea el Diario de 
Sesiones, donde podrá en terarse bien de las palabras que d i
rig í al Sr. B etancourt sobre las A ntillas , ó que se refiera á la 
opinión de sus m ism os com pañeros de la Cám ara, y ellos le 
d irán  si hay  disidencia entre las opiniones del Sr. M inistro de 
U ltram ar y las m ias acerca de las reform as que deben llevar
se á cabo en las Antillas. No la hay, Sr. C ala; como tampoco 
la ha habido acerca de los proyectos presentados duran te  el 
G abinete an terio r por el Sr. Suñer y Capdevila. No tengo m ás 
que decir.El Sr. Oft8aI»eac¿í: Habiéndose puesto de acuerdo el Go

bierno con los Diputados por Valencia y con la Jun ta  de veci
nos que de allí vino sobre los medios de ev itar la efusión de 
sangre en aquella ciudad; y no habiéndose cum plido ese acuer
do por parte del Gobierno, sino que, por el contrario, las tro 
pas se han dirigido hacia V alencia en adem an h ostil, obligan
do á aquellos V oluntarios á defenderse cuando ya  estos y la 
ciudad^entera estaban dispuestos á respetar y acatar los acuer
dos de la A sam blea , yo pregunto al G obierno : ¿es acaso que 
este ha  cedido ante las am enazas de un  Diputado de la dere
cha, que es m ás papista que el Papa, ó lo que es lo mismo, m ás 
am igo del Gobierno que el m ismo G ob ierno , porque le ha  di
cho "que había transigido deshonrosam ente en este punto? Yo 
deseo que el Sr. M inistro de la Gobernación diga si ha habido 
colisión entre las tropas y los Voluntarios, colisión que no h u 
biera  tenido lugar de haber cum plido el Gobierno lo pactado 
con la Jun ta  y los Diputados de Valencia.

E l Sr. M inistro de la G o l ie r i s a e io a i :  Puesto que los se
ñores Sorní y B arberá se em peñan en que el Gobierno dé ex - 
plicacioi es sobre la conducta que ha  observado en los aconte
cim ientos de Valencia, el Gobierno va á darlas ahora mismo.

Intentando algunos republicanos de Valencia seguir el mo
vim iento de M urcia y C artagena, celebraron sus reuniones y 
acordaron proclam arse en cantón. Las gestiones dei digno Go
bernador de aquella provincia Sr. Gastejon, y la de algunos 
republicanos ju ic iosos, conjuraron Ja torm enta. Pero se pre
sentan allí algunas personas respetables del partido  repub li
cano; se presenta un  Diputado de esta A sam blea; celebran sus 
reuniones, á Jas que llam aban á son de corneta; predican la 
insurrección; hablan de la necesidad de no dejar abandonados 
á sus herm anos de Cartagena y M urcia; profieren las palabras «traición del Gobierno y traición de la A sam bleas y aquellas 
gentes se excitan, como es natural, y proclam an su independen
cia , exigiendo del Gobernador que salga de Valencia, lo cual 
verifica este con grave riesgo y peligro de su vida, y acompañado 
de la Guardia civil. (El Sr. Barberá hace signos negativos.) Sí, 
Sr. B arberá, con riesgo y peligro de su vida. Yo lo dem ostraré. 
E i Gobernador en aquella situación tuvo necesidad de consti
tuirse en el punto que le pareció conven ien te , que fue Alcira, 
población im portante donde hay m uchos republicanos que re 
conocían á la A sam blea, y que estaba en el centro de la p ro
vincia. El Gobernador telegrafió al Gobierno, y este tomó sus 
m edidas para reducir á los insurrectos, que insurrectos eran 
al desconocer la autoridad del Gobierno y al a rro ja r de la po
blación á la G uardia civil, y que estaba concertando con la 
A utoridad m ilitar, porque esta ha faltado á sus deberes de una 
m anera term inante, y se quedaron posesionados de la capital, 
proclam ando el cantón.

Creyéndolo necesario el Gobierno, conferenció con algunas 
personas que no eran  in su rrectas; y dada la respetabilidad de 
estos individuos, sin usar de m edios violentos, no tuvo incon
veniente en conferenciar con ei Sr. Rector de la Universidad, 
á qnisn se quiso nom brar allí individuo de aquella Jun ta , y el 
cual renunció, por más que luego le ob ligaraná aceptar. De esta 
conferencia resultó que el partido  republicano de Valencia, 
llam ado intransigente, no estaba en la mqjor disposición pa ra  
reconocer la autoridad de esta Junta, y que por esto tem ia se 
provocara un alboroto. Vino después una comisión de Valencia, 
á cuyo frente venían algunos Diputados; conferenció con el 
Gobierno, y m anifestándole que lo que exigían era la separa
ción de aquel Gobernador, el Gobierno contestó de un modo 
term inante  que no podía aceptar n inguna transacción siem pre

que el prestigio de aquella A utoridad no quedara m uy alto y 
la persona del Sr. Oastejon en el lugar que le correspondía. Se 
quería que se nom brara un nuevo G obernador: el Gobierno 
m anifestó deseos de acceder; pero siem pre que se cum plieran 
estas condiciones. Y estando pactando esto, se tienen noticias 
por el Gobernador y por los mismos de V alencia que habian  
salido 4.000 Voluntarios con a r tille ría  para a tacar al Gober
nador, que estaba en Alcira con 700 hom bres de la G uardia 
civil y Carabineros.Yo pregunto al Sr. Sorní y  al Sr. B arberá si era digno y 
prudente que el Gobierno se cruzara de brazos ante esta in 
surrección. E l Gobierno debe proteger al Sr. C astejon, no so
lam ente por su persona, sino por lo que representaba, estando 
adem ás en el deber de proteger la vida y los intereses de un 
ciudadano e sp añ o l; y en tal concepto el Gobierno debía decir 
que no adm itía n inguna transacción si no se re tiraban  los Vo
luntarios de V alencia y consentían en que en tra ra  el Gober
nador dentro de Valencia á ocupar su puesto. Los V oluntarios 
no estaban m uy dispuestos á cum plir con lo que les m andaban 
sus am igos do aquí y de allí; y cuando se dijo que el Gobierno 
estaba decidido á dejar á salvo el prestigio de la A utoridad, 
algunos V oluntarios no se co n fo rm aron ; no querían que en
tra ra  el Gobernador n i fuerza alguna; es d ec ir , que querían  
constitu irse , como ahora se d ice, en cantón independien te , y 
el Gobierno no podia en m anera alguna acceder á ello.

Pero la Ju n ta , en su afan de buscar yna solución, hizo al
gunas gestiones cerca de estos V oluntarios , los cu a les , cre
yendo que en esas gestiones hab ía  un objeto oculto, em peza
ron á m anifestar la disidencia en que estaban con la J u n ta , al 
principio con gritos y después dé una m anera m ás clara, por
que fueron al local donde estaba la Jun ta  y  la h icieron salir.

Guando supo el Gobierno que habian salido 4.000. V olunta
rios para a tacar al G obernador en Alcira, dispuso que el Capi
tán genera! fuese á A lcira á castigar á los revoltosos. Si se 
hubiera presentado u n a  solución pacífica, si los V oluntarios 
hubieran reconocido á la Junta, es posible que las fuerzas se 
hubieran  detenido en A lcira por orden del Gobierno; pero en 
vez de suceder esto, el Gobierno tuvo noticia de que hab ia una  
insurrección dentro  del m ism o Valencia, y tuvo por consi
guiente que apelar á una solución de fuerza, procurando sin 
em bargo interponer su influencia para  encontrar un  arreglo 
satisfactorio. No pudo hacerse esto, y los indiv iduos de la Ju n ta  
de Valencia tuvieron que salir de allí ayer.

E sta  ha sido la conducta del Gobierno. Si los Sres B a r
berá y Sorní creen que el Gobierno ha estado indiscreto en 
este asunto, venga aquí una acusación; pero tengan en cuenta 
que no tendrán  más in terés que yo por Valencia. Si me h u 
biera dejado llevar de mi ca rácter, si el Gobierno no h ub iera  
obrado con gran prudencia, hub iera  dispuesto que el Sr. M ar
tínez Campos en tra ra  en Valencia, y entonces se h ub ie ra  der
ram ado sangre.

Yo no quería tra e r  esta cuestión al debate ; pero los seño
res Sorní, B arberá y Colubí mé lo han  exigido, y no he tenido 
m ás rem edio que hacerlo. Yo deseo con toda m i alm a que el 
conflicto se resuelva pacíficam ente, en tre o tras razones, porque 
necesitam os llevar la tranqu ilidad  á o tras partes con las fuer
zas que hay  en Valencia, y ruego á los Sres. Sorní y B arberá 
influyan con sus am igos para  traerlos al reconocim iento de la 
Asam blea y del Gobierno, único modo de que sea un hecho la 
R epública federal.

E l Sr. S o a 's í i :  P ido l a  palabra.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (C erv era): No h ay  palabra. E l 

Sr. M inistro de la Gobernación h a  contestado á una pregunta, 
y no puede haber discusión.

E l Sr. S o r n í :  Pues anuncio una in terpelación al Gobierno 
sobre este asunto, á pesar de haber ya contestado á ella el señor M inistro de la Gobernación , siguiendo una conducta que no está conform e con ningún  reglam ento, pues ántes de con
testar á una interpelación se h a  dejado que los D iputados la 
explanen.

E l Sr. M inistro de la G o b e rn a c ió n : H ay ejem plos pa r
lam entarios de haber sido el Gobierno m ás ó m énos extenso 
al contestar á una pregunta. Yo no he contestado á u na in te r
pelación, sino á las preguntas que se me han dirigido. P ero  si 
ei Sr. Sorní y ei Sr. B arberá , después de las reticencias que 
han  mezclado en sus p reg u n ta s , han  pretendido sellar el labio del Gobierno, se han equivocado.

E l Sr. S os’bsb: Quien sella el labio de los D iputados es el 
Sr. M inistro de la Gobernación.

El Sr. C a b e llo  d e  l a  Vej^a: Al oir al Gobierno que 
hab ia seguido en Valencia una política de conciliación, se me 
ha ocurrido  preguntar: ¿es política de conciliación m andar á 
Sevilla de Gobernador al que lo fué en los últim os tiem pos de 
D. Amadeo? ¿Ha consultado el Sr. M inistro de la Gobernación 
pa ra  este nom bram iento á los D iputados de Sevilla, como dice 
que ha  consultado para  o tras cosas á las personas liberales de 
V alencia ?

Ei Sr. M inistro de la G ob eraiaeio ti: E s verdad que el 
Gobernador nom brado para  Sevilla fué el últim o G obernador 
de D. Amadeo, pero tam bién fué el p rim er Gobernador de la 
República; y respecto á la consulta, S. S. com prenderá que el 
G obnrno debe tener libertad  en la e lecc ión , y cuando m ás 
debe consu ltar á sus am igos lo que le parezca conveniente, pero 
nunca sujetándose á las indicaciones que se le hagan.

E l Sr. C a b e llo  «le l a  V ega: A nuncio una interpelación 
sobre este asunto .

E i Sr. &*lá «le Ülcaidobri*: Hace dias el Sr. Moreno B ar
cia hizo una excitación al Sr. M inistro de la G uerra, que no ha  
tenido n ingún  resultado, y yo voy á repetirla .

M iéntras el Gobierno está m andando fuerzas bien arm adas 
para com batir á los republicanos, en la provincia de Lugo hay 
una colum na destinada á perseguir á los carlistas, que tiene 
arm am ento  antiguo, viéndose precisada á cargar á  la bayo
neta. P regunto  al Sr. M inistro de la G uerra si está  dispuesto á 
m andar que esta fuerza se arm e convenientem ente.

D iferentes veces los Diputados de la Cor uña han  pedido a r 
m as para  los V oluntarios de la provincia, y aun no han podido 
conseguir que se les den, siendo así que si estuv ieran  arm ados 
podrían las fuerzas que allí existen m archar ai N orte ó á Ca
taluña. Ruego al Sr. Ministro d é la  Gobernación dé orden para 
que se faciliten arm as á los referidos V oluntarios.

E l Sr. I>a H id a lg a : Voy á leer un  te legram a que he re 
cibido dei A yuntam iento  ele V itoria:

«Con esta oportunidad, el A y untam iento  agradecerá á V. se 
presente al Gobierno y le felicite con entusiasm o á nom bre de 
esta corporación por su enérgica ac titud  en defensa del orden, 
de las instituciones y de la pa tria ; ofreciéndole, así como á la 
Asam blea, todo su apoyo y decisión para salvar tan  altos in te 
reses en ejecución de sus d ec re to s .= E l Alcaide, Ciorraga.»

El Sr. PcM iregaft (ü n e rre ro  : El A yuntam iento de E n 
cina Real, provincia de Córdoba, fué destitu ido  por el an te
rio r Gobernador. Form ado expediente, y  habiendo resultado 
dem ostrada ia arb itrariedad  de la medida, se dispuso que fuera 
repuesto. H asta ahora no lo ha  sido, y yó desearla que el se
ñor Ministro de la Gobernación me d ije ra  si serán  ah ora  m ás 
aforlunados que ántes los Concejales destituidos. Al m ism o 
tiem po le pregunto qué debe hacerse sobre las elecciones que

presidió un A yuntam iento  que no fué legítim am eute consti
tuido.

E n  la leg islatu ra  pasada pedí el proceso incoado contra los 
asesinos de A ntonio N avarrete S u arez , que fué m uerto en el 
salón de sesiones del A yuntam iento du Posadas por el Alcalde 
del pueblo y algunos m unicipales. Como se ha sobreseído en 
esta causa , espero que el Sr. M inistro de G racia y Justic ia  se 
sirv a  m andar aquí el proceso.

E l Sr. M inistro de la G o b e rn a c ió n : No son estas c ir 
cunstancias á propósito para  d iscu tir un expediente adm inis
trativo . Si el Sr. Pedregal se hub iera acercado al M inisterio, 
yo hub iera  tenido m ucho gusto en m ostrárselo. Desde aqu í 
sólo le puedo contestar que ignoro lo que me pregunta.

E l Sr. M inistro"de G rac ia  y "Justicia: Si el proceso á 
que ha aludido el Sr. Pedregal está term inado y en condicio
nes de ex traerse del A rchivo donde se halle, verá S. S. cum 
plidos sus deseos.

Se leyó la siguiente, proposición incidental:
«Los Diputados que suscriben piden á las Cortes se sirvan  

declarar verian  con satisfacción que, m ién tras no se discute y 
vota una ley de abolición de la pena de m uerte , no se aplica 
esta por n inguna clase de delitos.»

«Palacio de las Cortes 84 de Julio  de 4873 .= José N avarre- 
te .= L u is  Benitez de Lugo.»

E l.S r. W avarrete : Hace nueve meses, á ra íz  de los su 
cesos del Ferro l, cuando todavía estaban en arm as defendien
do allí la bandera republicana federal nuestros correlig iona
rios, tuve el honor de dejar sobre la m esa u n a  proposición re 
dactada en térm inos iguales ó parecidos á, la que hoy  se d is
cute.Aquella proposición estaba firm ada por los Sres. C o nd ece  
V illam ar, Becerra (D. Manuel), Huelves, Orense (D. José María), 
Ulloa (D. Augusto), Garrido (D. F e rn a n d o ) y el que tiene el 
honor de usar de la pa labra en este instante .

F u é  apoyada con gran  elocuencia por m i querido am igo el 
Sr. Huelves; y á pesar de que el P residen te del Consejo de Mi
nistros Sr. Ruiz Z orrilla se opuso á su aprobación, en  aquella 
A sam blea m onárquica hubo sólo 98 D iputados que vo ta ran  en 
contra.Recuerdo, en m uestra  de la indignación que en aquellos 
m om entos re inaba en estos bancos h acia  los 98 que habian  vo
tado contra la proposición, que in terrum pido  por los m u rm u 
llos de la m ayoría  m i amigo el Sr. Sam pere cuando com batia 
poco después el proyecto de ley llam ando al servicio de las a r
mas 40.000 hom bres, la increpaba de este modo:

«El S?\ Vicepresidente (Pasarán y Lastra): Sr. Diputado, 
¿no continúa V. S.?«El Sr. Sampere: Sr. Presidente, cuando se h a  votado en fa 
vor del verdugo, ha  habido gran silencio; cuando un Diputado 
de la Nación habla, se me figura que debe ser escuchado.»

E sta  proposición no envuelve la m ás rem ota idea de opo
sición al Gobierno: obedece sólo á los sentim ientos hu m an ita 
rios de los firm antes y de m uchos de los Sres. Diputados que 
por no ser preciso no la han  firm ado, pero que , con ella con
formes, de seguro la votarán .Nosotros esperam os no encontrar en el Gobierno resistencia  
n inguna á su ap rob ac ió n : creem os que en este caso no habrá  
presión del brazo sobre la inteligencia; del Poder E jecutivo so
bre el legislativo; dictadura, disfrazada de M inisterio constitu 
cional, sobre los represen tan tes del pueblo.Abrigam os la esperanza de que se dejarán  en lib e rta d , sin  
aprisionarlos con las cadenas de la aberración política, los sen
tim ientos nobles, grandes, generosos, que se an idan en los co
razones de los Sres. Diputados.Ha sido achaque de los Gobiernos liberales doctrinarios, co
nocedores por instinto de que la ju s tic ia  es b ija  legítim a de la 
libertad, del derecho, querer rea lizar esa ju s tic ia  sobre los ta 
blados en las plazas públicas y  contra las tapias de las afueras 
de los p u eb lo s; con la argolla y con los proyectiles; y es que 
esos Gobiernos carecían de la m ás rem ota nocion de lo que es 
el delito y de lo que debe ser la pena. Si se hub iera  conserva
do en uso el modo de m atar de la In q u is ic ió n , habrían  que
mado.

No parecía sino que les pesaba defender los princip ios que 
hab ian  sostenido en la  oposición, y se cebaban y se ensañaban 
en las v íc tim as de lo que ellos llam aban ju s tic ia  cuando con 
esta podian disculpar sus instin tos tiránicos.

Juzgándose en posesión de la verdad, guardadores fieles del 
derecho, c re ian , como el Sr. Moreno Rodríguez, deber abolir el indulto.

Es lo cierto que el indulto  no debe ex istir desde el mom ento 
que el castigo sea corrección; pero sí en tanto que el castigo 
sea daño infructuoso.

El castigo sin fru to  es un delito juríd ico , y en él cabe e 
indulto; es decir, cabe que en algún caso el poder jud ic ial deje 
de com eter las atrocidades que comete de costum bre.

Pero  cuando el castigo es corrección, es cu ra del alm a, en
tonces el indulto no procede, porque seria tan to  como ind u lta r 
al enferm o que tuviese un m iem bro lleno de puntos gangre
nosos, de cortárselo, por tem or de hacerle daño.

E sta  es la saludable doctrina dem ocrática con que de se
guro están conformes todos los Sres. D iputados republicanos 
federales.

Cada c ria tu ra  obra según conoce. L as obras son la realiza
ción de los pensam ientos: á pensam ientos de luz, obras bue
nas; á oscuros pensam ientos, m alas obras.

De esa m anera, y con sujeción á ese inm utab le principio, 
el que nos infiere una ofensa leve ó grave, un daño grande ó 
pequeño, es sem ejante al ciego que tropieza con nosotros, y nos 
de rrib a  y nos causa dolor m aterial.

¿Y vamos á pegarle al ciego de los ojos del cuerpo porque 
tropieza con nosotros?

¿Y vam os á d iv id ir en dos, por la línea del cuello, al ciego 
de los ojos del alm a porque atente á nuestros derechos?

Esto es ho rrib le , Sres. Diputados; pero es rem ediable in 
m ediatam ente. No lo es tan  pronto por desventura la extinción 
de las cárceles y  los presidios; en los cuales, al en tra r un de
lincuente, si la herrum bre  de su en tendim iento es p o c a , crece 
con el roce de otros crim inales, como crecen las bolas de nieve 
que sobre la nieve ruedan .

Lo que debe hacerse es al ciego de los ojos m ateriales ex 
traerle  las ca taratas, y al ciego del alm a d isipar las nieblas que 
oscurezcan su inteligencia.

E n  todas las naciones cu lta s , en todas las naciones donde 
se rinde hom enaje á la ciencia, va desapareciendo la pena de 
m uerte , va desapareciendo esa gigante atrocidad. .

A este propósito, yo quiero que los Sres. D iputados escu
chen dos párrafos del bien escrito preám bulo del dictám en que 
en las Cortes pasadas em itió la com isión nom brada al'efec to  
proponiendo la abolición de la pena de m uerte por delitos po
líticos: com isión de que fueron P residen te  el Si*. B ecerra; Vo
cales los Sres. U ña, G arcía de la F oz , Benitez de Lugo, F e r 
nandez Vázquez y Coronel y O rtiz , y Secretario  el S r. Pelayo. Dicen así: (Leyó.)

Y yo os pregunto, Sres. Diputados: las Oórtes C onstituyen
tes republicanas federales ¿van á consentir que siendo ellas las 
soberanas de la Nación se aplique la pena de muerte?

Y no se diga que las c ircunstancias grav ísim as por que
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atraviesa el país se oponen á que sea aprobada esta proposi
ción. Pues qué, señores , ¿por ven tu ra , cuando todos vosotros 
en la prensa, en los Ateneos, en las cátedras, en los clubs, 
desde estos bancos, defendíais la abolición de la pena de muer
te, era para los, hombres honrados? No: era para los casos en 
que la pena de muerte se aplica; era lo mismo para el que 
atropella un centinela que para Troppman; era para los gran
des criminales, pára lo s  grandes^ ladrones, para los grandes 
asesinos, para los grandes incendiarios.

Voy á concluir, lamentando sólo que sea yo quien defienda 
esta proposición. ¡Con cuánto gusto habría yo visto al Sr.' Pre
sidente del Poder Ejecutivo remontarse al cielo de la verdad, 
y poniendo los ojos de su inteligencia en el sol esplendente de 
la justicia defender el derecho sagrado de vivir de los que 
tienen ojos y no ven, entendimiento y no conocen, manos para 
hacer ei bien y obran el mal, eximiéndolos á ellos, infelices, de 
responsabilidad , y culpando á la sociedad que los ha cegado 
con el catolicism o; que los ha hecho serviles con la tiranía, y 
miserables con la explotación brutal de su trabajo! .

Yo bien sé que estas Cortes discutirán y aprobarán un pro
yecto de ley de abolición de la pena de muerte para toda clase 
de delitos, y otro planteando el sis tem a  correccional , como lo 
han defendido en España cuantos de demócratas han blasona
do; como, dicho sea para honra altísima suya, lo proclamó el 
primero en la prensa española, en el programa de La Discu
sión, el Sr. D. Nicolás María Rivero.

Pues b ien , Sres. Diputados: dad treguas al verdugo mién- 
tras esos proyectos de ley se discuten; dad este primer paso 
práctico en honor de las doctrinas que siempre habéis profe
sado: pedid, suplicad, en nombre de la Nación liberal que re
presentáis; rogad, en nombre del pueblo español, economía de 
sangre al poder jud ic ia l, hasta que definitivamente resuelva 
de qué modo se ha de corregir al que yerra vuestro criterio 
democrático, y creed que, haciéndolo así, recibiréis un aplauso 
entusiasta del mundo civilizado. He dicho.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  J t i s t i c i a :  Sres. Diputados, 
el Ministro de Gracia y Justicia personalmente, y aun en nom
bre del Gobierno, tiene necesidad de dirigir algunas palabras 
á la Cámara.

Cualquiera que hubiese oído el discurso del Sr. Navarrete, 
sin tener conocimiento de la proposición presentada por este, 
podría creer que era un discurso dirigido á apoyar una propo
sición en la cual se pidiera á la Cámara la abolición inmediata 
de la pena de muerte. Cuantas razones ha expuesto S. S. van 
dirigidas hácia ese objeto; van dirigidas á influir sobre el áni
mo de la Asamblea para hacerla comprender la injusticia y 
la inconveniencia de la.pena capital.

Pero el discurso no está conforme con la proposición; en 
el discurso del Sr. Navarrete se ha apoyado una cosa muy dis
tinta de la que representa la proposición ; por consiguiente 
proiosicion y discurso van á un punto completamente distinto: 
e l uno y la otra tienen un objeto diverso, y yo me veo en la 
necesidad de decir algunas palabras respecto á la proposición, 
y muy pocas también respecto al discurso.

¿Ha tratado el Sr. Navarrete con su proposición de marcar 
una línea de conducta al Gobierno? Sin duda ha sido este su 
propósito; pues la Cámara tiene un medio más eficaz y más 
sencillo de hacer que los Gobiernos sigan una línea de con
ducta determinada. Cuando las Cámaras son soberanas, cuand® 
las Cámaras resumen todo el poder, cuando las Cámaras no 
tienen un Poder Ejecutivo á su lado ni un poder judicial en
frente, sino que asumen en sí todos los poderes y anulan hasta 
los efectos de las decisiones del poder judicial por medio de su 
soberanía, por medio del derecho de gracia, las Cámaras no 
pueden suplicar á ningún Gobierno.

Una Cámara Constituyente, una Cámara soberana, no pue
de rogar, no puede hacer indicaciones, no puede dar consejos 
á un Gobierno que emana de ella, qué por ella vive y que por 
ella alienta. Las Cámaras de esta clase tienen un medio muy 
sencillo de hacer cumplir su deseo, que es ordenar, mandar 
por la forma, por los procedimientos establecidos en su regla
mento.

¿Qué significaría esta proposición votada por la Cámara? 
¿Cuál seriadla situación respectiva de la Cámara soberana y 
del Gobierno, si la Cámara soberana dijera al Gobierno que 
veria con satisfacción que este no cumplía la ley? Eso no pue
de decirlo al Gobierno; puede, si lo estima conveniente, dero
gar la ley; si la deroga, enhorabuena; pero miéntras subsista, 
el Gobierno la cumplirá.

¿Y qué pretende el Sr. Navarrete ? Ha hecho un discurso, 
bueno como todos los suyos, pero discurso que yo podría lla
mar de ultra . Pues bien: ese discurso , para aquellos que no 
saben lo que significan las proposiciones que no están confor
mes con el espíritu de los discursos, para aquellos que juzgan 
sin conocer bien el mecanismo de los Parlamentos y todos los 
resortes de los reglamentos por que se rigen, sólo sirve para 
poder decir que en una Cámara soberana, y existiendo un Go
bierno republicano, ha habido un Diputado republicano que ha 
defendido la abolición de la pena de m uerte, y sin embargó 
ha habido Ministros que se han levantado á oponerse, y por 
consiguiente que esos Ministros son traidores porque han fal
tado á los principios que han profesado siempre desde la opo
sición. Esto es lo que pretende el Sr. Navarrete; solamente que 
no lo pretende con franqueza. (El Sr. Orense (D. José María): 
Tendria derecho á ello.)

Tendría derecho á pretenderlo, y permítame el Sr. Orense 
que me dirija á él; nádie se lo niega: tiene su iniciativa; pero 
bien y francamente ejercitada por los procedimientos legales, 
á la luz del dia, sin dejar reticencias, sin .dejar som bras, sin 
dejar duda sobre la respectiva posición de cuantos toman parte 
en el debate.

¿Quiere el Sr. Navarrete que no se aplique la pena de 
muerte? ¿Quieren los Diputados de una Asamblea soberana 
que esta pena desaparezca? Pues presenten un proyecto de ley; 
inmediatamente pidan la urgencia, si es que cabe en el regla
mento, que yo no conozco bien; vótelo la Cámara, y la pena 
de muerte no se aplicará; y en vez de decir al Gobierno que la 
Cámara verá pon satisfacción que siga esta ó la otra conducta, 
se le dirá: ahí tienes la ley, cúmplela, que es lo único que 
compete al Gobierno.

Quede, pues, sentado que el discurso del Sr. Navarrete y 
la contestación que está dando el Ministro de Gracia y Justicia, 
por sí y en representación del Gobierno, no significan que se 
rechacen todas ó las más de las ideas que el Sr. Navarrete ha 
expuesto, relativas al derecho de castigar, á la aplicación de 
la pena de m uerte, al establecimiento de penitenciarías y á 
todas esas mil cuestiones complejas que llevan consigo el de
recho de penar. El Gobierno y el Ministro de Gracia y Justicia 
no trata de contestar, ni puede hacerlo, al discurso del Sr. Na
varrete, porque ese discurso no ha recaído sobre la materia 
que se está debatiendo. Ese discurso hubiera estado muy bien 
si se tratara de si debia aplicarse ó aboiirse la pena de m uer
te; pero no cuando se trata de decir que la Cámara verá con 
satisfacción que el Gobierno no aplica esa pena ínterin quede 
abolida.

Y en esto el Sr. Navarrete ha tratado de colocar al Go
bierno en una situación angustiosa: el Gobierno ha dicho en 
su programa que cumplirá las leyes: tiene leyes 4 que atener

se, y debe cumplirlas. ¿Qué significa una recomendación de la 
Cámara para que no se cumplan las leyes? ¿Qué valor legal 
puede tener para el Gobierno una recomendación de la Cámara 
en ese sentido?

Las leyes están vigentes por su propio valor, en virtud de 
la sanción y de la promulgación; y miéntras no venga otra ley 
hecha en la misma forma ó en otra según la legislación que 
esté vigente que derogue el anterior, el deber del Gobierno es 
cumpur con la ley.

Por otra parte, al deseo del Sr. Navarrete se ha adelantado 
el Gobierno, y se ha adelantado el Ministro de Gracia y Justi
cia. El Ministro de Gracia y Justicia tuvo la honra de leer 
desde esa tribuna, no há muchos dias, un proyecto de ley su
primiendo la gracia de indulto y estableciendo que en los ca
sos en que se imponga la pena de muerte el derecho de gracia 
resida donde debe residir, nunca y exclusivamente en el que 
ejerce la soberanía, puesto que ese derecho de gracia, al mis
mo tiempo que es el más delicado de ejercer, es el más noble 
de cuantos pueden adornar á la soberanía y al poder público.

El Gobierno comprende que por razón de las circunstancias 
extraordinarias, y no me refiero á las extraordinarias en que 
el país se halla actualmente; líbreme el cielo de ello, pues el 
Sr. Navarrete me trataría de reaccionario, y bien sabe S. S. que 
no me he ocupado de las circunstancias actuales sino por razón 
de las circunstancias extraordinarias y extrañas en la relación 
de los poderes, existiendo una Cámara soberana, que es de 
donde emana y se origina el Gobierno ó el Poder Ejecutivo, 
que no es en realidad más que una Comisión de esta Asamblea 
que se halla ejerciendo ese poder, pero amovible y dependiente 
completamente de la Cámara; en esas circunstancias extraor
dinarias seria una anomalía el que el Gobierno por sí propio 
viniese á ejercer el derecho de gracia cuando la soberanía reside 
en otra parte. Por eso he propuesto y presentado el proyecto de 
ley, que puede ser ley inmediatamente con la voluntad de los Di
putados; y el Sr. Navarrete, uniendo sus ruegos al del Gobierno, 
excite á la mayoría, á la minoría y á la comisión para que se 
discuta y vote inmediatamente. Así sucederá que entonces, 
cuando se presente algún caso en que se imponga la pena de 
muerte, el Gobierno cumplirá con lo que esa ley prevenga, 
traerá á la Cámara el caso, y esta, en el uso de su soberanía, 
podrá ejercitar el derecho de gracia.

El Sr. Navarrete: Debo advertir al Sr. Moreno Rodrí
guez que no tiene derecho á penetrar en mis intenciones; que 
á presentar la actual proposición me ha movido la misma in
tención digna y levantada que me impulsó á presentar otra 
análoga en las Cortes anteriores. Esta proposición significa 
sólo que no se aplique en adelante la pena de muerte sin con
sultar á la Cámara, que estoy seguro de que no ha de consen
tir su aplicación.

El Sr. Ministro de Gracia  y Estoy conforme
con S. S. Quiere el Sr. Navarrete que se traigan los asuntos 
á la Cámara. Perfectamente; que se presente al debate el pro
yecto, y lo discutiremos tan cumplidamente como se estime 
conveniente.

Yo, es verdad, no tengo derecho á penetrar en las inten
ciones de S. S., y no lo he hecho tampoco. He sentado hechos 
y he deducido consecuencias.

Que yo voté en la anterior legislatura una proposición aná
loga á la de que se trata. Me basta que S. S. lo diga para que 
yo lo crea, aunque no lo recuerdo; pero la situación de los po
deres públicos ¿es hoy la misma que lo era entonces? De nin
guna manera. Yo, pues, suplicaría á S. S. que retirase la p ro 
posición y aguardase á la discusión del proyecto que tiene pro- 
sentado el Gobierno.

El Sr. N avarrete : Siento mucho no poder complacer á 
mi amigo el Sr. Moreno Rodríguez, á quién tanto estimo, reti
rando la proposición; pero no se trata de una cuestión mi a 

; exclusivaáiente, y por tanto rúe es imposible acceder á sus 
deseos.

Ei Sr. Ministro de G racia  y J u st ic ia : Conste siempre 
que el Gobierno no se opone á los deseos del Sr. Navarrete; 
que le ha presentado todos los medios legales para que se efec
túen, y que el Sr. Navarrete no ha accedido á emplearlos.

Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración la pro
posición del Sr. Navarrete, y habiéndose pedido por suficiente 
número do Sres. Diputados que la votación fuese nom inal, se 
verificó esta, siendo afirmativo el acuerdo por 109 votos con
tra 20 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Bartolomé y Santamaría. Rivera y Llano.
Benitez de Lugo. Muñoz Nougués.
Perez Pastor. Regueira.
Verdugo. Español.
Martínez y Martínez. Vicente y Monzon.
López Santiso. Colubí.
Suñer y Capdevila (mayor). Villalva.
Suárez García. Plaza.
Monturiol. Carrion.
Martínez de Tejada. Miranda.
Somolinos. Aguilar.
Lafuente. Perez Pardo.
Haro. Pascual y Castañon.
Sánchez Yago (D. Domingo). Alvarez Bocalandro.
Bénot. Correa.
Ruiz Chamorro. Moreno Bárcia.
Huder. González Alegre.
Tapia. Cuesta Olay.
Casalduero. Soriano.
González Hierro. Olave.
Blanco y Villarta. Guillen Flores.
Tortella. Orense (D. José Mana).
Ramírez Duro. Alcantú.
Montero. García Marqués.
Díaz Quintero. Alcoba. .
Villalonga. García Lope? (D. Anastasio).
Barberá. Ocon.

. Malo de Molina. Gómez Guartero.
Pedregal Guerrero. Santos Manso.
Martínez. García Morales.
Vázquez Moreiro. P í y Margall (D. Francisco).
Móure. Betancourt.
Martin de Olías. Labra.
Castillo. Suau,
La Rosa. Ayuso.
Isabal. Fernandez.
Sampere. Rodríguez Teijeiro.
Martínez Pacheco. Vallés y Ribot.
Rodríguez Arango. P 1 J  Margall (D. Joaquín).
Brogeras. García Alvarez.
Sorní. Almagro.
Regidor ■ García Pretel.
Fantonil Herrera.
Cabello. Camps.
Gómez Marqués. Perez Costales.
Albis. Carné.
Montemayor. ’ MUj ° ’ i r. ~ jNavarrete. Pedregal Cañedo.

Ugarte. Ladico.
Castellano. Del Rio y Ramos.
Rodríguez Sepúlveda. Meca y Córcoles.
Martí y Tarrats. Bonet.
Aura Boronat. Gómez Sigura.
Gorría. Jurado.
Redondo Franco. Gómez Munaiz.

T otal, 110.
Señores que dijeron no:

Cagigal. Fernandez Victorio,
Torre Ajero. Bernales.
Valbuena. Gómez Marín.
Alvarado. Val.
Martínez Pérez. Samaniego.
Orense (D. Antonio). De Andrés Montalvo.
Salabert. Rios y Rosas.
;Sainz y Rueda. León y Castillo.
Cacho. Fernandez Villaverde.
Morayta. Sr. Vicepresidente (Cervera!.

T o ta l, £0.
Hecha la pregunta de si la proposición pasarla á una comi

sión, el acuerdo fué negativo.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): Se procede á la dis

cusión de la proposición.
No habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra 

en contra, dijo
El Sr. ^ e c r e ía r á o  (Benitez de Lugo): ¿ Se aprueba la 

proposición? Queda aprobada.
El Sr. O r e n s e  (D. Antonio): He pedido la palabra para 

decir que no se ha cumplido el reglamento, porque las propo
siciones de ley, como es la de que se trata, no pueden discu
tirse inmediatamente sin pasar á una comisión.

El Sr. V ie e p r e s i í f ie a te  (Cervera): La Cámara ha acor
dado que se discuta inmediatamente.

El Sr. O re n s e  (0. Antonio): He estado presente, y he visto 
que sólo se ha puesto en pié un Sr. Diputado, lo cual indica que 
los demás votaban en sentido negativo..

El Sr. ." se c re ta rlo  (Benitez de Lugo): La^mesa preguntó 
si pasana la proposición á una comisión especial; y como los 
Sres. Diputados permanecieron sentados, el acuerdo fué nega
tivo, y así se proclamó.

Leido, á petición de un Sr. Diputado, el art. 76 del regla
mento, dijo

El Sr. V ic e p r e s id e n te  {Cervera): La mesa ha resuelto 
que la proposición no es de ley.

El Sr. O r e n s e  (D. Antonio): Lo e s , supuesto que tiende
á derogar la ley hoy vigente, según la cual puede aplicarse la 
pena de muerte.

El Sr. $aisi'£  y  E n e d ^ :  Si no es de ley esta preposi
ción, ¿de qué es?

El Sr. V ic e p r e s id e n te  ( Cervera): Hace unos dias pre
sentó el Sr. Navarrete una proposición parecida á esta, pero 
redactada en otros términos. El Presidente dijo que aquella 
proposición era de ley , y no autorizó su lectura. El  ̂Sr. Na
varrete se convino , y modificó su proposición redactándola en 
forma de súplica. Yo confieso que no sé si la proposición es 
ó no de le y ; pero lo cierto es que está ya aprobada por la 
Cámara.

Él Sr. H a r á e f e m é  y  g a r n t a m a r í a : Deseo, Sr. Pre
sidente, que si hay dudas se lean las cuartillas en que cons
ten las preguntas hechas por el Sr. Sécretario y los acuerdos 
de la Cámara.

El Sr. ,$bí*rsrra*a: Creo que el Sr. Presidente ha estado 
dentro del reglamento, y la Cámara ha visto lo que aquí ha pa
sado. Hay un artículo'en el reglamento, común á Jas proposi
ciones de ley y  á Jas que no tienen este carácter. La mesa te
nia cierta duda sobre el carácter de la proposición de que se 
trata, y yo me permito suplicar al Sr. Presidente qué pregun
te si la proposición ha de pasar á una comisión especial.

El Sr. v i c e p r e s i t i e n t e  (Cervera): Esa pregunta ya se 
ha hecho, y la Cámara ha acordado que la proposición se dis
cutiera inm ediatam ente; y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que pidiera la palabra en contra, se ha aprobado.

El Sr. A lim ra o aa : Pedimos la palabra cuando el Sr. Se
cretario preguntó si se aprobaba ia proposición; pero había 
cierta contradicción.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): No había contradic
ción ninguna: no habiam ás sino que los Sres. Diputados aban
donaron sus puestos.

El Sr. Orense (D. Antonio): Yo pedí la palabra á tiempo.
El Sr. Vicepresidente (Cervera): Cuando S. S. pidió la 

palabra no era tiempo más que para pedir que la votación 
fuera nominal.

El Sr. G arcía  A lvares: La Cámara no ha aprobado de
finitivamente la proposición.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Cervera): La ha aprobado.
El Sr. Orense (D. Antonio): Permítame el Sr. Presidente 

que le diga....
El Sr. Vicepresidente (Cerverh): No hay palabra. Que

da terminado este incidente.
Se leyó, anunciándose que se imprim iría, un voto particu

lar de los Sres. Diaz Quintero y Cala al proyecto de Constitu
ción.

El Sr. Muro: El objeto de imprimir un proyecto de ley 
es que los Sres. Diputados tengan conocimiento de é l ; puesto 

a que ese está impreso, no hay necesidad de imprimirle nue- 
* vamente.

El Sr. Vicepresidente (Cervera): Sr. Diputado, es de 
reglamento que se impriman los votos particulares y formen 
parte de la colección legislativa que se inserta en el Diario de 
Sesiones; por consiguiente hay que hacer lo mismo que con 
los demás con el que acaba de leerse.

Se leyeron igualmente, y anunció que se imprimirían, los 
dictámenes de la comisión de Hacienda sobre la cesión del edi
ficio llamado Santa Mónica, en Barcelona, para el estableci
miento de las oficinas de Correos y Telégrafos; y sobre impo
sición á los tenedores de la Deuda de un tributo igual al que 
pagaban los contribuyentes por territorial.

El Sr. Ministro de la Gobernación: Pido la palabra para 
dar cuenta al país de las últimas noticias.

A L ICA N T E .

Alcoy 26 (7-10 m.)-—Alcalde á Ministro.—Verificada ayer 
tarde manifestación pacífica; 5 000 ó 6.000 obreros adhiriéndose 
Municipio constituido sostenimiento orden. Población inspira 
completa confianza. Comisiones óbreros lado Autoridades.

CASTELLON.

26 (3-30 t.)--Jun ta revolucionaria con su Presidente Gon
zález Chermá á la cabeza y voluntarios de plaza acaban de 
abandonar esta capital en dirección á Valencia para evitar sin 
duda encuentro de Brigadier Villacampa, que  ̂ es esperado de 
un momento á otro. Población tranquila, habiendo desapare
cido todo peligro.
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Ciudad-Pveal £6 (8-30 m.)—Gobernador á M inistro.—L ínea 
co rtada  por republicanos entre esta y Almadén. Am enazado 
personal si traba ja  para franquearla. A pesar de todo, saldrá. 
He dado instrucciones á la G uardia civil que acom paña tren . 
De los 98 pueblos de esta provincia, sólo en Veredas se ha  tu r 
bado el orden.

c ó r d o b a .
2o (6-30 m.)—General en Jefe á M in is tro—Las fuerzas de 

Voluntarios de Granada y Loja que venían sobre esta capital, 
al saber el desarm e de los Voluntarios, se sublevaron contra 
sus Jefes, y desorganizados regresan á la desbandada á Gra
nada. El Alcalde y Comandante de A ntequera me están  p res
tando grandes servicios. Dentro de unas horas m archo sobre 
Sevilla. Ha entrado el desaliento en Andalucía.

26 (1-80 m adrugada).—Gobernador á M inistro.—A conse
cuencia de un ligero acto de indisciplina en tre  los Carabineros, 
el General en Jefe les formó y arengó severam ente, m andando 
form ar Consejo de guerra verbal. M añana serán  sentenciados 
los dos individuos sometidos al Consejo. L a columna adm i
rable.

GUIPUZCOA.
San Sebastian  26 (7-16 t.)—Gobernador m ilita r M inistro 

Guerra.—Presentados 300 mozos, acudiendo á llam am iento Di
putación foral.26 (12-20 m adrugada).—Gobernador á M inistro.—A segúra
se ha retrocedido Pretendiente . Refugiádose aquí m ás de 300 
mozos de caseríos cercanos. Gran entusiasm o al ver d ism inu
yen  facciones.

HUESCA.
26 (12-60 m.)—Gobernador á M inistro.—Francos de F rag a  

en rebelión, según parte del General. Colum nas Castro y Na
v arro  se dirigen á su encuentro. De aquí sale en express la 
poca fuerza que hay. He avisado á los V oluntarios de Monzon 
estén dispuestos á im pedirles el paso á Barbastro, donde creo 
quieren  concentrarse. E n  lo dem ás de la provincia sin novedad.

LOGROÑO.
26 (1-46 t.)—Gobernador M inistro Gobernación.—R eunión 

num erosísim a de todas las fracciones del partido  liberal. 
A cuerdan nom bram iento de comisión au x iliar A utoridades 
para sostenim iento orden y defensa contra carlism o, de que 
será Presidente honorario Duque de la V ictoria, y  efectivo 
Gobernador civil, y que se telegrafíe Gobierno m anifestando la 
m ás completa adhesión para  objetos indicados.

SORIA.
26 (2-60).—Gobernador M inistro Gobernación.—A lterado or

den en Gomara cuestión jornales: segadores aglom erados gran  
núm ero. Parto  al mom ento allí con Juez y Guardia civil. Co
m unicaré cuanto ocurra.

TERUE L.
26 (1-20 t.)—Gobernador in terino  M inistro G obernación.— 

P arte  Comandante m ilitar Áícañiz á este Gobernador m ilita r  
dice que en Venta Caños columna, destinada al objeto hizo 14 
presos de los que se reun ían  allí para  a lte ra r el orden en sen
tido separatista, de que habia dado cuenta á V. E . Espero de
talles correo. E n  pueblo M onreal a l  medio dia hoy paisanos 
am otinados h icieron fuego G uardia civil. H ay un paisano m uer
to y tres heridos. G uardia uno herido. No tiene carácter polí
tico el m otin. Presos, un paisano. A unque está restablecido el 
orden, probablem ente saldré para  el punto ocurrencia. Si lo 
hago, daré parte á V. É.

H íjar 26 (11-40 n.)—Juez á M inistro .—P uestos á m í dispo
sición por Jefe colum na de A lcalá 24 individuos detenidos 
en Venta de Caños por conspiración contra legalidad existente. 
Se les instruye causa: in ten taban  golpe sobreA icañ iz .

TOLEDO.
26 (12-30 m adrugada.)— Gobernador á M inistro.—Capitán 

húsares que salió en persecución sublevados batallón  Pierrard. 
les sorprendió en Aldea del F resno, haciendo á todos p ris io 
neros con arm as y m uniciones.

VALLADOLID.
26 (4-6 t.j—Capitán general á M inistro G uerra.—Completa 

x ranquilidad. R eina el m ejor acuerdo en tre todos los elem entos 
de la población. V oluntarios apoyan la A sam blea y Poder 
.Ejecutivo.

VIZCAYA.
Bilbao 26 (12-30 rn.)—El General Lagunero al M inistro 

Guerra.-—En la acción de V ilíaro contaban los carlistas con 
3.600 hom bres. E l Coronel Costa 1.060 y  dos p iezas, que per
dió en la acción. Las pérdidas han sido por nu estra  parte 11 
m uertos, 61 heridos y 13 extraviados. Del enem igo , 25 m uer
tos y unos 40. heridos. Batallón A lba de T o rm es, que sostuvo 
el peso de la acción, y que contaba sólo 300 soldados y la m i
tad  de su oficialidad, ha tenido seis m uertos, en tre ellos Capi
tán  A yudante, y 41 heridos, entre los que se cuentan  un Capi
tán  y tres subalternos.

ídem  25 (6-40 t.)—Gobernador Ministro.- - Muy levantado 
esp íritu  público por m edidas enérgicas de Gobierno, que ap lau 
de la población.

Idem  25 (6-67 tarde).—Gobernador á M inistro.—Com unica
ciones siguen cortadas por tierra . Mando telegram as á Castro 
y  Santoña por vapores fletados. Vapor m ercante va hoy á S an
to ña  por los cañones y  m uniciones. Todas las guarniciones 
provincia, menos la de Durango, reconcentradas en esta. Espí
r i tu  público magnífico. Se construyen reductos. Se reorganizan 
fuerzas y se prepara á una séria  defensa.

ZARAGOZA.

26 (1 tarde).—Capitán general al M inistro G uerra.—Teniente 
de G uardia civil del puerto de Monreal dice que anoche se pre
tendió a lte ra r orden público, haciéndose varios disparos de 
arm as de fuego sobre serenos. Se hallan  presos los autores' y 
se sigue la sum aria  por la A utoridad local.

E stas son las únicas noticias oficiales recib idas por el Go
b ie rn o ; pero se sabe por telegram as particu lares que m erecen 
com pleta fé, y esto es de m ucha im portancia , que ios eazado- 
:res_de M endigorría que se habían sublevado en C artagena se . 
d irigen á Madrid para presentarse al Gobierno y á sus Jefes.

Sin discusión fueron aprobados los dictám enes de la  eom i- 
sion de peticiones señalados con los núm eros 4 á 26.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Cervera): So suspende esta d is cusión.
Orden del dia para el lunes: Los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
E ran las siete y  media.

n o t i c i a s .
INTERIOR.

Según telegram a del Gobernador de San Sebastian , ayer 
pernoctó en Irgoyen, valle de O y arzu n , la partida carlista que

m anda el cabecilla L izá rrag a , fuerte de unos 2.000 hom bres. 
Se ha  presentado en Zum aya con 100 hom bres el cabecilla 
Carlos Algorta, donde se rac io n ó , y después abandonó dicho 
pueblo. E l P retendiente ha retrocedido. Se han  refugiado en 

; San Sebastian más de 300 mozos de los caseríos.

Según telegram a del Gobernador de C iudad-Real, ha sido 
cortada la v ia férrea y telegráfica en el k ilóm etro núm . 62, 
cerca de la estación de Veredas* por un  grupo de gente a rm ada, titulándose republicanos federales. Estos han  am enazado 
con la m uerte al Jefe d é la  estación de dicho punto. Se ha  dis
puesto que la G uardia civ.il vaya custodiando el tren.

Según telegram a del Gobernador de Córdoba, á consecuencia 
de un ligero acto de indisciplina entre los Carabineros, el Ge
neral en Jefe los hizo form ar y los arengó m uy severam ente, 
m andando en el acto form ar un Consejo de gu erra  verbal.

M añana serán  sentenciados dos individuos som etidos al 
Consejo. Es cási seguro que Sevilla se rend irá  án tes de la  lle
gada de las tropas. E l estado de la colum na es adm irable.

Según telegram a del Gobernador m ilita r de San Sebastian, 
no ha 'ocu rrid o  novedad á la colum na del B rigadier L om a, 
que llegó anoche á Azpeitia.

A yer llegó á A licante el vapor-correo A ntonio  López , y 
queda en este puerto á disposición del Gobierno pa ra  llev ar 
desde aquí la correspondencia á las A ntillas, v is ta  la im posi
bilidad de a rrib a r á Cádiz por el estado en que se encuen tra  
aquella provincia.

Ha llegado á A lcázar una com pañía del batallón de A frica, 
y sale en seguida con dirección á esta capital.

A yer fondeó en el puerto de Málaga el vapor de guerra  
francés Kieber, y  salió de dicho punto la cañonera de guerra  
inglesa Pheasant.

Han salido de Toledo para esta capital 698 indiv iduos del 
batallón do P ie rra rd  que ha  sido desarm ado.

Ha fondeado en el puerto de M álaga la f ra g a ta  de guerra  
a lem ana Elisabeth, p roceden tevde A lm ería.

E n  A lcañiz ha  sido descubierta y  sorprendida por fuerzas 
m ilita res u n a  reunión  num erosa de in tran s ig e n te s , cogiendo 
á 24 de sus individuos. Estos están á disposición del Juez de 
Iiíja r.

NOTICIAS OFICIALES 

Bolsa d e Madrid.
C otización o fic ia l d e l 26 de Julio  de 1873 , co m p a ra d a  con la 

del d ia  a n te r io r .

F o n d o »  i n á b l i e o s . -_C A jjg iO  _ a l _ c o n t .AUm  _
\ ______________ ____________  Dia 24. Dia 26.

Renta perpótua al 3 por I OO    1615 16‘15-iO-SOpequeños. 16*25 »Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . .   2u‘05 20*15
pequeños.. 20*20 20 05Billetes hipotecarios del Banco de España, 2.a ser ie   94(60 94‘50Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 1 00in terés anual    54‘20 54*4 0Idem id.—En cantidades pequeñas. 54‘50 54‘50-25Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.® de Julio de 1856,de 2.000 r s ...................................................  I » 34‘00Obligaciones generales por ferro-carriles jdé 2.000 rs................... I ....... ........................ 30‘30 30*40Idem id. id. nuevas........................................... 49 45 29‘45- a6-80—70Acciones d e l Banco de E spaña 149*50 149‘50

Cambios oficiales sobre p lazas de la Nación.
D A Ñ O -  B K KB F IC IO .  D A Ñ O .  3 B H B H C I C .

Albacete  * H  Lugo ................. par p. »
A lic a n t e . . . . . . .  * Málaga  1 P- »Almería  * 1[8 M u r c ia ... ,  * R2Avila. ................. 1 j2 p . * Orense...................  par. »
B a d a jo z ... . . . . .  * 1f2 O v ie d o . . . . . . . .  » 4{4 p.Barcelona  » 2 p. Palencia. . . . . .  «I4Bilbao...................... » 1 ij2 Pamplona  1Burgos   » 3j8 Pontevedra  » 1j2Cáceres................... » ¡ \\% Salamanca  par. »Cádiz......................  » 1 1[8 San Sebastian ., » 1 1 (2C a s te lló n ... ... par. » Santander  » M i*Ciudad-Real... » 1[? Santiago  » 1]8Córdoba  » 3[4 Segovia  R2 *Coruña.   ---------  » 1 Sevilla.'.. . . . . .  » 7[8Cuenca....................  » * Soria  1t2 p. . *G erona...  4 ¡4 » Tarragona . . . .  » 4 [2Granada  » 1 Teruel.....................  par. »G uadalajara... 3 fi » Toledo..................... R2 »Huelva....................  » » Valencia  » 1Huesca   » 1]4 V a lla d o lid ... .. » 1J a é n . . , ,   » 1 Vitoria ¡ » 1 1(8d.L e ó n ... ,   » I j i  Zamora.................... 1j4 iLérida.................... par. » Zaragoza  » 4 4]4Logroño   1 » 1

Bolsas ex tran jeras.
París 25 Julio.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 20 R f.

Í 3 por 100........................    á 56‘454 1j2 por 100....................  á 82*10
5 por 100...........................    á 91 ‘60

Consolidados in g le ses .     á 92
Cambios oficiales sob re  p lazas extranjeras.

Londres, á 90 dias fecha, 48‘25.París, á 8 dias v ista , 5*05.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Julio de 1873»

A L T U R A  T B M P B R A T U R A
Y humedad del aire.

, e J  :  D I R E C C I O N  E S T A D  3
HORAS. b 5J r á m e t r o  t e r m ó m e t r oreducida á0° ----- — -----------------— y c la se  d e H ie n to . del c ie lo .

y en m ilím e- c  H um ede-tros. k e c o . c jd0 .

6 de la m. 106,77 <9,5 13,1 O Calma.. Despej.09 de la m. 706,75 2.9,0 17,2 O- N. O. Idem ... Id., calina12 del d ia .. 706,18 34.3 18.2 0. S. O. Viento. Idem.3 de la t . .  705,35 35,6 18,8 O. S. O. Idem ... Cási des.®6 de la t . .  704.69 33,6 18,1 O .. . ..Id em ... Idem.9 de la n .. 704,9i 27,4 15,6 O . . . . . .  B risa ... Despej *
Temperatura máxima del a ire, á la sombra - ........................... 36,6Idem mínima de id ................................................. ..............................  18,9Diferencia...............................................................................  17.7
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto..................  18.8Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................. 00.9Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................    44,0Diferencia........................................................................... 18.0Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros..........................  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A yuntam iento p op u lar de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente Carne de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; de 0*41 á 0‘64 la libra, 

y á 1 ‘52 el kilógramo.Idem de carnero, de 0‘41 á 0*60 pesetas la libra, y á 1‘61 el kilo
gramo.Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y de 1*71 a 4*34 e* 
kilógramo.Tocino añejo, de 17‘50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 a 0*81 la fibra, 
y de 1 ‘65 á 1 ‘7 8 el kilógramo.

N o t a . — Beses degolladas en el dia de ayer.
Vacas.............................  ***Carneros.........................  67»Corderos......................................  136Terneras..................................... .____ 15

T o t a l . /     845
Su peso en lib r a s.. . .  70.347.—Idem en k ilogram os.. .  32.364.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos ie  co 
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

p u n t o s  d e  r e c a u d a c i ó n . Ptas Cents.
Toledo..............................................  1.684*58Segovia...............................................................  431*48Atocha.................................................................  1.004*99Alcalá ó carretera de Aragón  ........... 351 ‘30Bilbao.........................    356‘92Estación del Mediodía.....................................  3.760‘05Idem del N orte...................................   1.533107Diligencias y correos...............    5‘HMatadero—Arbitrio sobre las carnes. . .  6.417‘84

T o t a l .....................................  1 5 .54 5 • 34

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Julio de 1S73=E1 Alcalde interino, Pedro Bernardo 

Ore asi tas.

PARTE NO OFICIAL
Bajo la dirección del antiguo Oficial del cuerpo de T elég ra

fos D. Rafael Palet, continúa la Academ ia p reparato ria  espe
cial para Telégrafos y Comercio, cuyo anuncio se inserta  en la 
sección correspondiente de la G a c e t a .

Desde 1867, época de la fundación de dicho establecim iento, 
h asta  la. fecha, es m uy considerable el núm ero de individuos 
que procedentes del m ismo han ingresado en el referido cuerpo, 
lo cual dem uestra la com petencia y el acierto con que el se
ñor P ale t dirige su Academ ia preparatoria .

Anuncios.
T e l é g r a f o s .  —  c o m e r c i o  ( e x c l u s i v a m e n t e ).  —  a c a d e m i a  de 

preparación especial.—Director D. R. P a le t, de T elég ra
fos.—San Onofre, 8 , segundo; 3 duros al mes. E nseñanza de 

francés, reform a de le tra  y A ritm ética. Curso dura  seis meses. 
Tres Profesores especiales.

Santos del dia.

Santos Pantaleon y Gregorio, y San ias Sem prónia y Julianos 
m ártires.

Cuarenta horas en la iglesia de las Comendadoras de Santiago.

E sp ectácu lo s.
Teatro y Circo de Madrid.—A las ocho y tres cuartos de 

la  noche.—Función  79 de abono.— T urno 1.° im par.— 
Sensitiva .— El descendiente de Barba azul, baile.

«tardin i le l  Buesi Hefiro. —A las nueve de la noche (si 
el tiem po no lo impide). —  Ei proceso del canean. 
B aile.—D, Pompeyo en Carnaval.

Teatro-café de Capellanes*— A las ocho y m edia de la 
noche.— ¡ V aya una  nochel— Sucesos de Ollogoyen, ó un  ve
terano.— ¡Alza , PililH— m, Principe D. Carlos.— G anarla  p laza .—Baile.

Teatro del Prado.—A las ocho y m edia de la noche.— 
Este cuarto no se -alquila*— Como la espuma.— El pilluelo de París.—Baile.

Circo'de Price.—A las cinco de la tarde y a  las nueve d c‘ 
la  noche.—Dos grandes y variadas funciones de e je r“ . 
cieios ecuestres y gim násticos.


